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								    				    DERECHO R0MANO ES EL CONJUNTO DE INSTITUCIONES QUE HAN REGIDO A LA SOCIEDAD ROMANA EN LAS DIVERSAS EPOCAS DE SU EXISTENCIA DESDE SU FUNDACIÓN EN 753 A.C., HASTA LA MUERTE DE JUSTINIANO 565 D.C.



 INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO ROMANO



• LOS SISTEMAS JURÍDICOS CONTEMPORANEOS • EL DERECHO FORMA PARTE DE UNA DE LAS DOS GRANDES FAMILIAS DEL SISTEMA JURÍDICO: LA ANGLOSAJONA Y LA ROMANISTICA, PERTENECIENDO NUESTRO PAIS A LA ULTIMA, YA QUE EL DERECHO ROMANO INFLUNYÓEN EL DERECHO MEXICANO POR:



 • EL DERECHO ESPAÑOL DESDE LA LEY DE LAS 7 PARTIDAS QUE ESTUVIERON VIGENTES EN MÉXICO HASTA LA EXPEDICIÓN DEL CÓDIGO CIVIL DE 1870 • CÓDIGO NAPOLEONICO • EL CORPUS IURIS Y DEL DIGESTO • DOGMATICOS ALEMANES



 • SISTEMA DE DERECHO ROMANO GERMANICO • FORMADO POR LAS CULTURAS ROMANAS Y GERMANAS A PARTIR DEL SIGLO V EN OCCIDENTE DE EUROPA EXPANDIÉNDOSE EN EL MUNDO, ESTE SISTEMA PERTENECE AL DERECHO MEXICANO, TIENE COMO CARACTERISTICAS, ELABORAR PREVIAMENTE LA NORMA, FUE EN LA COMPILACIÓN DE JUSTINIANO QUIEN LOGRÓ LA ORGANIZACIÓN SISTEMÁTICA DEL DERECHO ROMANO • SISTEMA ANGLOSAJON O EL PRECEDENTE JUDICIAL • NACE COMO FUSIÓN DE LA DE LA NOBLEZA NORMANDA CON LA ANGLOSAJONA PROVISTA DE ALGO DE LA ROMANA, UNIFICANDOSE EL DERECHO POR MEDIO DE DESICIONES DE LOS TRIBUNALES EN DETRIMIENTO DE LAS COSTUMBRES LOCALES ( COMMON LOW ).



 • LOS PARTICULARES SE DIRIGEN AL REY, QUE POR MEDIO DE UN CANCILLER SUAVIZA LOS EXCESOS DE ESTE DERECHO APLICANDO LA EQUIDAD • SISTEMAS SOCIALISTAS • SE ENCUENTRA EN EUROPA ORIENTAL A PARTIR DE LA REVOLUCIÓN RUSA DE 1917 • SISTEMAS DE EXTRACCIÓN FILOSOFICO RELIGIOSA • CORRESPONDE AL DERECHO MUSULMAN, HINDÚ, JAPONÉS, CORRESPONDE PARTE DE ÁFRICA Y ASIA



 IMPORTANCIA Y UTILIDAD DERECHO ROMANO • SE PERMITE ADQUIRIR UN CRITERIO JURIDICO, POR EL CUAL PODRÁ CONOCER Y RESOLVER DEBIDAMENTE LOS PROBLEMAS QUE SE DEN EN LA PRACTICA DE LA PROFESIÓN. ADEMÁS, ES FUENTE SUPLETORIA DE NUESTRO DERECHO, EN LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO.



DEL



ESTUDIO



DEL



 EL DERECHO ROMANO DENTRO DE LA CIENCIA JURIDICA ES IMPORTANTE POR: • ES EL ANTECEDENTE DE NUESTRO DERECHO ACTUAL • PORQUE SU ESTUDIO VA ACOSTUMBRANDO A LA MENTE PARA ADQUIRIR UN SENTIDO JURIDICO QUE AYUDARA MÁS ADELANTE A RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN EN EL CAMPO PROFESIONAL



 • SIRVE PARA CONTEMPLAR NUESTRA CULTURA JURIDICA • FACILITA EL ESTUDIO DEL DERECHO COMPARADO Y LA SOCIOLOGIA JURÍDICA • COMO SE FORMARON LAS INSTITUCIONES JURIDICAS DEL DERECHO PRIVADO COMO LOS CONTRATOS, BIENES, SUCESIONES Y EN LA FAMILIA



 • MEDIANTE EL ESTUDIO DE LAS INSTITUCIONES ROMANAS CONOCEREMOS LAS FORMAS EN QUE SE FUERON PERFECCIONANDO LA CIENCIA JURIDICA, PARTIENDO DE PRINCIPIOS GENERALES A CASOS PARTICULARES, ASÍ COMO LOS PREVISTOS EN LA LEY



 CONCEPTOS GENERALES



• IUS- DERIVA DE DIRECTUM- DERIVA DE RECTUM QUE ES ADJETIVO VERBAL -DE REGO –IS-ERE RECTUM REGIR • DIRIGO-IS- ERE-RECTUM- DIRIGIR EN LINEA RECTA • IUBEO-IS- ERE-IUSSI- MANDAR • CELSO.- “ARS BONI ET AEQUI” – EL DERECHO ES EL ARTE DE LO BUENO Y EQUITATIVO. • IUS DERECHO DEL HOMBRE • FAS DERECHO DIVINO



 IURIS PRAECEPTA.-



• EN EL MOMENTO HISTORICO QUE ROMA CONQUISTA GRECIA SE DAN CORRIENTES FILOSOFICAS MUY IMPORTANTES: • EL EPICUREÍSMO PROCLAMANDO QUE EL SUMO BIEN CONSISTE EN LA VOLUPTUOSIDAD Y EL SUMO MAL EN EL DOLOR.



 • EL ESTOICISMO CON SU ÉTICA SUBLIME QUE SUAVIZA EN PARTE LAS CRUDEZAS DE LA VIDA ROMANA, AL ENSEÑAR QUE HAY QUE CONFORMAR LA VIDA CON LA NATURALEZA Y LA RAZÓN, PROCURANDO DESPEGARSE DE TODOS LOS AFECTOS Y DESPRECIAR TODAS LAS COSAS TERRENAS QUE NO SEAN LA MISMA VIRTUD, REQUISITO PARA SER VERDADERO SABIO. • ULPIANO.-“IURIS PREACEPTA SUNT HAEC: HONESTE VIVERE, ALTERUM NON LAEDERE, SUUM CUIQUE TRIBUERE”- LOS PRECEPTOS DEL DERECHO SON ESTOS: VIVIR HONESTAMENTE, NO DAÑAR A OTRO, DAR A CADA UNO LO SUYO.



 -IUSTITA.-



• ULPIANO.-“IUSTITIA EST CONSTANS ET PERPETUA VOLUNTAS IUS SUUM CUIQUE TRIBUENDI- LA JUSTICIA ES LA VOLUNTAD FIRME Y CONTINUADA DE DAR A CADA QUIEN LO SUYO.



 • ARISTÓTELES MENCIONA QUE LA JUSTICIA SE LLAMA A ESE CUALIDAD MORAL QUE OBLIGA A LOS HOMBRES A PRACTICAR COSAS JUSTAS Y QUE ES CAUSA QUE SE HAGAN Y DE QUE SE QUIERAN HACER. LA INJUSTICIA ES LA CUALIDAD CONTRARIA; ES INJUSTO EL QUE FALTA A LAS LEYES, EL QUE ES DEMASIADO CODICIOSO. ES JUSTO EL QUE OBEDECE A LAS LEYES Y EL QUE OBSERVA CON LOS DEMÁS LAS REGLAS DE IGUALDAD. • DIVISIÓN DE JUSTICIA.- LA JUSTICIA ORDENA AL HOMBRE EN RELACIÓN A OTRO • 1)GENERAL O LEGAL EL HOMBRE DA LO QUE ES SUYO A LA COMUNIDAD • 2)PARTICULAR A) CONMUTATIVA IGUALDAD ENTRE LAS COSAS • B) DISTRIBUTIVA BIENES O TRABAJOS SE REPARTEN DE ACUERDO A FACULTADES O MERITOS



 -IURISPRUDENTIA.PRUDENTIA- VIRTUD POR MEDIO DE LA CUAL SE DICIERNE Y DISTINGUE LO BUENO DE LO MALO E INJUSTO • JURISPRUDENCIA ES LA CIENCIA Y LA PRACTICA DEL DERECHO, “IURISPRUDENTIA EST DIVINARUM ATQUE HUMANARUM RERUM NOTITIA, IUSTI ATQUE INIUSTI SCIENTIA”- JURISPRUDENCIA ES EL CONOCIMIENTO DE LAS COSAS DIVINAS Y HUMANAS, Y LA CIENCIA DE LO JUSTO Y LO INJUSTO. • -AEQUITAS.• AEQUITAS Y AEQUUM SON TÉRMINOS EXPRESIVOS DE LA ADECUACIÓN DEL DERECHO POSITIVO A LOS HÁBITOS, COSTUMBRES, SENTIMIENTOS E INSTINTOS MORALES E INTELECTUALES ARRAIGADOS EN LA CONCIENCIA COLECTIVA. • LA EQUIDAD INTERVIENE PARA REMEDIAR CONTIGENCIAS Y ESTABLECER LA JUSTA PROPORCIÓN



 -IUS PUBLICUM Y IUS PRIVATUM



• 2. 3. •



• • •



EL DERECHO PRIVADO EVOLUCIONO MÁS DEBIDO PRINCIPALMENTE A: HISTORICAS.- EL DERECHO PÚBLICO INSTRUMENTO DEL DEPOTISMO PSICOLOGICAS.- LA AFECTACIÓN DEL DERCHO ERA MAYOR EN EL AMBITO PARTICULA JUSTINIANO.-“ PUBLICUM IUS EST QUOD AD STATUM REI ROMANE SPECTAT”- DERECHO PÚBLICO ES AQUEL QUE TRATA DEL GOBIERNO DE LOS ROMANOS. TIENE TRES OBJETOS : 1)     SACRA 2)     SACERDOTES 3)     MAGISTRATUS



 • “PRIVATUM QUOD AD SINGULORUM UTILITATEM”DERECHO PRIVADO ES EL QUE SE REFIERE A LA UTILIDAD DE LOS PARTICULARES. Y ESTE ESTA CONFORMADO POR TRES PARTES: • 1) IUS NATURALE.- JUSTINIANO DICE QUE ES AQUEL QUE LA NATURALEZA INBUYE A LOS ANIMALES; CICERÓN ES LA LUZ DE NUESTRA RAZÓN • 2) IUS GENTIUM.- COMÚN DE TODAS LAS GENTES EXTRANJERAS, PEREGRINIS • 3) IUS CIVILE .- PRIVATIVO DE CIUDADANO, VOLUNTAD DEL PUEBLO PARA SI



 -FUENTES DEL DERECHO ROMANO.-



• DEL DERECHO NO ESCRITO ES LA COSTUMBRE. • DEL DERECHO ESCRITO: • a)LAS LEYES • b)LOS PLEBISCITOS • c)LOS SENADOCONSULTOS • d)LOS EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS • E) LAS RESPUESTAS DE LOS PRUDENTES



 ESTADO SOCIAL DE ROMA



1.- LA GENS.- GRUPO SUPRA FAMILIAR INFRA ESTATAL, CON UN NOMEN GENTILICIUM Y UN ANTEPASADO COMUN. PRACTICABAN SU PROPIA RELIGIÓN Y TENÍAN SU PROPIA ORGANIZACIÓN 2.- LA FAMILIA.- ( DOMUS ) INTEGRADA POR EL JEFE ( PATER FAMILIAS ), MUJER, HIJOS E HIJAS, DESCENDIENTES UNIDOS POR EL PARENTESCO CIVIL ( AGNATIO ). EL PATER FAMILIAS ERA EL ÚNICO PROPIETARIO, SACERDOTE DOMESTICO Y JUEZ DENTRO DE SU DOMUS. TENÍA EL DERECHO DE VIDA SOBRE HIJOS Y NIETOS



 3.- LA CLIENTELA



CUYO ORIGEN ES INCIERTO, YA FUERAN EXTRANJEROS ACOGIDOS POR EL PATRÓN O CIUDADANOS DE MENOR RANGO, SE SUBORDINABAN AL JEFE DE LA DOMUS PARA PRESTARLE CIERTO SERVICIO A CAMBIO DE PROTECCIÓN, DEFENSA DE LOS LTIGIOS Y ACTUACIÓN EN LOS NEGOCIOS



 4.-



LOS PATRICIOS.SON LOS PATRICII, LOS DESCENDIENTES DE LOS PATRES, O SEA DE LOS PRIMEROS MIEMBROS DEL SENADO, ES DECIR, LOS JEFES DE LAS DISTINTAS GENS. EL REY, EL SENADO Y LOS COMICIOS ESTABAN INTEGRADOS POR PATRICIOS.



5.- LA PLEBE.- POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE NO FORMABAN PARTE DE LAS CIVITAS ROMANA. SU ORIGEN SE DESCONOCE, PERO ES INDUDABLE QUE FUE LA CLASE DOMINADA CARENTE DE TODA PROTECCIÓN. TENÍAN SUS PROPIAS AUTORIDADES ( TRIBUNO PLEBIS ) Y SU PROPIA RELIGIÓN.



 ORGANOS PRINCIPALES DEL ESTADO ROMANO



EL REY.- EN EL PRINCIPIO ROMA SE DESENVOLVIÓ SIN UNA DETERMINADA CONSTITUCIÓN, SIN UN DERECHO PREESTABLECIDO Y TODAS LAS COSAS SE GOBERNABAN POR EL PODER DE LOS REYES, ERA EL SUMO PONTÍFICE, EL JEFE DEL EJERCITO, EL MAGISTRADO QUE IMPARTÍA JUSTICIA. SU PODER ESTABA LIMITADO POR EL SENADO.



 CUANDO EL REY MORÍA, EL NUEVO MONARCA ERA ELECTO POR LOS COMICIOS POR CURIAS, MIENTRAS TANTO GOBERNABA UN INTER. REX NOMBRADO POR EL SENADO.   1.      RÓMULO 2.      NUMA POMPILIO 3.      TULO HOSTILIO 4.      ANCO MANCIO 5.      LUCIO TARQUINO PRISCO 6.      SERVIO TULIO 7.      LUCIO TARQUINO



 SENADO.- DESPUÉS DE SER FUNDADA ROMA POR RÓMULO, CREO CIEN SENADORES, YA QUE NO ENCONTRÓ MAS PERSONAS QUE MERECIERAN SER PATRES, DESPUÉS SU NUMERO FUE CAMBIADO SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS. LOS PATRES SON VITALICIOS; DABAN CONSEJOS AL REY, SANCIONABAN LAS LEYES, A LA MUERTE DEL REY PROPONÍAN AL SUCESOR EN LOS COMICIOS POR CURIAS. EL SENADO ERA UNA ASAMBLEA DELIBERADORA QUE ENCAUSABA LA POLÍTICA, PERO EN RIGOR SÓLO TENÍA PODERES CONSULTIVOS AUNQUE SU INFLUENCIA FUE MUY GRANDE A LA CAÍDA DE LA MONARQUÍA, DADO QUE FUE EL ÚNICO CUERPO PERMANENTE EN LA CIUDAD, PUESTO QUE LOS CÓNSULES, QUE SUSTITUYERON AL MONARCA, SÓLO DURABAN UN AÑO EN FUNCIONES Y CASI SIEMPRE ANDABAN FUERA DE LA CIUDAD FRENTE DE LOS EJÉRCITOS.



 COMICIOS POR CURIAS.- LOS PATRICIOS ERAN CONVOCADOS EN ALGUNAS OCASIONES PARA APROBAR LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO REY, PARA ACTOS DE DERECHO PRIVADO RELACIONADOS CON LA RELIGIÓN. A ESTAS ASAMBLEAS CONCURRÍAN LAS TREINTA CURIAS Y SE REUNÍAN EN EL FORO, EN UN LUGAR LLAMADO COMITIUM. ∀ •  EN CASO AFIRMATIVO VR –UTI ROGAS- COMO LO PROPONES COMO LO PIDES. ∀ • EN CASO NEGATIVO A –ANTIQUO IURE UTOR- SIGO O PREFIERO EL DERECHO ANTIGUO. ∀ •       EN CASO DE ABSTENCIÓN NL –NON LIQUET-



 REFORMA SERVIANA.ROMA NO PODÍA SEGUIR DESARROLLÁNDOSE EN SUS ANTIGUOS MOLDES INSTITUCIONALES, HABÍA PARTE CONSIDERABLE DE LA POBLACIÓN QUE CONTINUAMENTE CRECÍA Y QUE NO CONTRIBUÍA NI AL SOSTENIMIENTO DE LA COSA PÚBLICA NI A LOS EFECTIVOS DEL EJERCITO.   SERVIO TULIO FUE QUIEN LA REALIZO, CONSISTENTE EN UN CENSO, PARA DISTRIBUIR EQUITATIVAMENTE LOS IMPUESTOS SEGÚN LAS POSIBILIDADES DE CADA UNO DE LOS CIUDADANOS.



 LOS COMICIOS CENTURIADOS.LAS ANTERIORES MEDIDAS LIBERABAN A LOS POBRES DE GRAVÁMENES Y ECHABAN ÉSTOS SOBRE LOS PUDIENTES, QUIENES RECIBIERON EN COMPENSACIÓN VENTAJAS DE NATURALEZA POLÍTICA.



 LOS COMICIOS POR CENTURIAS, EL DESTINO DE ROMA ESTUVO EN MANOS DE GENTE RICA, BIEN FUERA PATRICIA O PLEBEYA. SI ANTES ERA GOBERNADA POR LA ARISTOCRACIA, AHORA LO ERA POR LA GENTE RICA. EN ESTOS COMICIOS CENTURIADOS SE ACOSTUMBRO QUE LOS CIUDADANOS ELIGIERAN A LOS MAS ALTOS MAGISTRADOS, TALES COMO LOS CÓNSULES, LOS PRETORES, LOS CENSORES ETC. CAIDA DE LA MONARQUIA.LA MONARQUÍA TÉRMINO POR DESAGRADAR A LOS ROMANOS, POR DIVERSAS CAUSAS, PARECE QUE LA PRINCIPAL ERA QUE LOS MONARCAS TRATABAN DE FAVORECER A LA PLEBE, QUIZÁS PARA EQUILIBRAR UN TANTO LA PRESIÓN DE LOS PATRICIOS Y CLASE RICA DE LA POBLACIÓN.



 EL CONSULADO Y LAS MAGISTRATURAS.-



EL MONARCA FUE SUSTITUIDO POR DOS CÓNSULES, LLAMADOS PRETORES-CÓNSULES. CON ELLOS DA COMIENZO ESE CURIOSO PRINCIPIO DE COLEGIALIDAD QUE PERDURA DURANTE TODA LA MAGISTRATURA ROMANA.



 LOS CÓNSULES DURABAN UN AÑO EN SU ENCARGO, SIENDO DESIGNADOS POR EL PUEBLO, DE QUIEN RECIBÍAN SU IMPERIUM; EL NOMBRAMIENTO ERA RATIFICADO POR EL SENADO, COMO SOLO DURABA UN AÑO EN SU GESTIÓN Y POR LO COMÚN ESTABAN FUERA DE ROMA AL FRENTE DE LOS EJÉRCITOS, ESTA SITUACIÓN DIO ORIGEN A QUE EL SENADO COBRARA MÁS FUERZA POR SER UN CUERPO PERMANENTE Y A QUE MÁS TARDE FUERAN CREADAS OTRAS MAGISTRATURAS, DADO QUE LOS CÓNSULES NO PODÍAN ATENDER TODOS LOS ASUNTOS. AUMENTADA LUEGO LA POBLACIÓN, COMO SE SUSCITASEN A MENUDO GUERRAS Y LOS VECINOS HICIERAN ALGUNAS MAS ENCARNIZADAS, SE ESTIMO PROCEDENTE, EXIGIÉNDOLO EL CASO, QUE SE CONSTITUYERA UNA MAGISTRATURA DE MAYOR POTESTAD Y ASÍ APARECIERON LOS DICTADORES, CONTRA LOS QUE NO EXISTIÓ EL DERECHO DE APELAR Y A QUIENES SE OTORGO EL PODER IMPONER LA PENA CAPITAL.



 NO ERA LÍCITO RETENER ESTA MAGISTRATURA MÁS DE SEIS MESES, PUES TENÍAN LA MÁXIMA AUTORIDAD. A FINES DE LA REPÚBLICA EL ABUSO DE LA DICTADURA FUE ACOSTUMBRANDO AL PUEBLO A SER GOBERNADO POR UN SOLO HOMBRE, LO QUE PROPICIO EL ADVENIMIENTO DEL IMPERIO. LAS MAGISTRATURAS ERAN ELECTIVAS, ANUALES, COLEGIADAS, GRATUITAS Y SUJETAS A RESPONSABILIDAD. EXISTÍAN LAS LLAMADAS MAGISTRATURAS ORDINARIAS QUE FORMABAN PARTE DE LA ESTRUCTURA NORMAL DE LA REPÚBLICA Y LAS EXTRAORDINARIAS A LAS CUALES SE RECURRÍA EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES DE PELIGRO PARA LA PAZ Y SEGURIDAD PÚBLICA.



 MEDIANTE LIGAS Y ALIANZAS ROMA CONSIGUE PONERSE A LA VANGUARDIA DE SUS VECINOS, CUANDO ESTA CONQUISTA Y QUEDA AL FRENTE DE LOS PUEBLOS GRIEGOS DEL SUR DE LA PENÍNSULA Y ENTRA EN ZONA DE INFLUENCIA DE LOS CARTAGINESES, PUEBLO DE ORIGEN FENICIO QUE PRÁCTICAMENTE DOMINABA LA CUENCA OCCIDENTAL DEL MEDITERRÁNEO.



 ROMA TENÍA ALIANZAS CON CARTAGO Y CON SIRACUSA; CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LA OBLIGARON A ELEGIR, OPTÓ POR SIRACUSA Y ESE FUE EL PRINCIPIO DE LA GUERRAS PÚNICAS; DE ÉSTAS SALIÓ VENCEDORA ROMA, QUIEN DESPUÉS DIRIGIÓ LA MIRADA HACIA LA CUENCA ORIENTAL DEL MEDITERRÁNEO. ESTO TRAE CONSIGO UNA SERIE DE CAMBIOS EN AL CIUDAD QUE ESTABA TRANSFORMÁNDOSE EN LA DOMINADORA DEL MUNDO CONOCIDO. AL PUEBLO DE CAMPESINOS Y DE GUERREROS SUCEDE UNA NUEVA SOCIEDAD EN LA QUE LOS MERCADERES TOMAN UN LUGAR IMPORTANTE, LAS EMPRESAS COMERCIALES EN GRANDE SE VAN GESTANDO, SE FORTALECE LA ECONOMÍA PARA QUE EL ESTADO PUEDA HACER FRENTE A LAS EROGACIONES DE UN EJERCITO SIEMPRE CRECIENTE.



 ROMA.-



FORMAS



DE



GOBIERNO.-



LA MONARQUÍA HEREDITARIA.- EXISTÍAN DOS CLASES SOCIALES, YA QUE LOS ESCLAVOS ERAN CONSIDERADOS COSA “RES”, ESAS CLASES SOCIALES ERAN LOS PATRICIOS Y PLEBEYOS. LOS PATRICIOS GOZABAN DE TODOS LOS DERECHOS Y FORMABAN LA ARISTOCRACIA, EN UN PRINCIPIO FORMADOS EN GENS, CON 10 GENS SE FORMABA UNA CURIA Y CADA CURIA NOMBRABA UN REPRESENTANTE PARA QUE SE INTEGRARA A LA ASAMBLEA CURIAL. POR REGLA GENERAL ERAN ESCOGIDOS LOS PATERFAMILIAS, CASI SIEMPRE LOS MAS ANCIANOS O SENILES, POR LO QUE MAS TARDE ESA ASAMBLEA SE DENOMINO SENADO.



 LA REPÚBLICA.- ESTA FORMA DE GOBIERNO SURGIÓ AL SER EXPULSADO LOS REYES ETRUSCOS Y QUEDAR EL PODER EN MANOS DE DOS CÓNSULES, ESTOS ERAN PATRICIOS QUE HABÍAN SIDO ELECTOS POR EL SENADO, EL CUAL ESTABA INTEGRADO EN ESE MOMENTO POR 300 PATRICIOS. DURANTE ESE GOBIERNO, LOS PLEBEYOS EXIGIERON DERECHOS, Y COMO LOS GOBERNANTES NO LES HICIERON CASO, SE SALIERON DE LA CIUDAD Y NO REGRESARON HASTA QUE LES CONCEDIERON DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, UN EJEMPLO EL DERECHO DE REUNIRSE EN ASAMBLEA PARA FORMARA SUS PROPIAS LEYES, LA QUE SE LLAMARA ASAMBLEA PLEBISCITARIA O ASAMBLEA DE LA PLEBE Y ADEMÁS TIENEN DERECHO A NOMBRAR UN REPRESENTANTE PARA QUE ESTE PRESENTE EN EL SENADO, DEFENDIENDO LOS INTERESES DE LA PLEBE, OPONIÉNDOSE A LA CREACIÓN DE LEYES QUE PERJUDIQUEN A LOS PLEBEYOS Y RECIBE EL NOMBRE DE TRIBUNO PLEBIS O TRIBUNO DE LA PLEBE.



 LA MONARQUÍA EN FORMA DE IMPERIO.- FUE EL RETORNO DE LA MONARQUÍA ABSOLUTISTA, CON UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICO-RELIGIOSA, DONDE EL EMPERADOR ERA EL JEFE DEL SENADO, EL MÁXIMO REPRESENTANTE RELIGIOSO Y HASTA EL TRIBUNO DE LA PLEBE. EN ESTA ÉPOCA SE HACE UNA DISTINCIÓN ENTRE REPÚBLICA (RES PUBLICUM), QUE ES LA COMUNIDAD DEL PUEBLO (POPULUS), Y LA CUIDAD (CIVITAS), QUE ES LA COMUNIDAD DE LAS CIUDADANOS. LOS PROBLEMAS DEL IMPERIO COMENZARON CUANDO SU EJERCITO FUE INSUFICIENTE PARA DEFENDER TODOS LOS TERRITORIOS CONQUISTADOS, RAZÓN POR LA CUAL SE INCORPORARON AL EJÉRCITO MIEMBROS DE LOS PUEBLOS VENCIDOS Y LA CIUDADANÍA ROMANA SE LE OTORGABA A TODA LA POBLACIÓN ADULTA DE LAS COMUNIDADES CONQUISTADAS.



 POLIBIO, FILOSOFO GRIEGO



UNA DE SUS OBRAS FUE LA HISTORIA DE ROMA, EN LA CUAL ANALIZÓ LAS FORMAS DE GOBIERNO MANEJADAS POR ARISTÓTELES, Y CREÓ SU PROPIA TEORÍA, AFIRMANDO QUE NO DEBE HACERSE UNA SEPARACIÓN TAJANTE ENTRE LAS FORMAS PURAS Y LAS IMPURAS, YA QUE ESTÁN ÍNTIMAMENTE LIGADAS.



 LLAMÓ A SU IDEA TEORÍA DEL CICLO FATAL DE LAS FORMAS DE GOBIERNO, DICE QUE TODO GOBIERNO EMPIEZA EN UNA MONARQUÍA ( FORMA PURA ), PUES GOBIERNA UNA SOLA PERSONA EN BENEFICIO DE TODA LA COMUNIDAD, PERO CON EL PASO DEL TIEMPO ASUMEN EL PODER HEREDITARIAMENTE PERSONAS QUE NO QUIEREN GOBERNAR O TIENEN LA CAPACIDAD PARA HACERLO Y, POR LO MISMO, SURGE LA CORRUPCIÓN, EL ABUSO DEL PODER, POR LO QUE LOS GOBERNANTES SE VAN TRANSFORMANDO EN DÉSPOTAS, EN TIRANOS, YA QUE NO GOBIERNAN EN BENEFICIO DE TODA LA COMUNIDAD, SINO SOLAMENTE BUSCAN SU PROPIO BENEFICIO Y EL DE LOS FAMILIARES Y POR ESO EL GOBIERNO SE HA TRANSFORMADO EN UNA TIRANÍA (FORMA IMPURA);



 ASÍ CONTINUARA ESTE GOBIERNO ABUSANDO CADA VE MÁS, TANTO DEL PUEBLO COMO DE LA PROPIA NOBLEZA, HASTA QUE ESTA ORGANIZA A LA COMUNIDAD Y POR MEDIO DE LA REVOLUCIÓN DERROCAN LOS NOBLES AL TIRANO, IMPLANTANDO COMO GOBIERNO LA ARISTOCRACIA ( FORMA PURA ), YA QUE UN GRUPO DE ESTOS SOBRESALIENTES GOBERNARÁ EN BENEFICIO DE TODA LA COMUNIDAD. PERO CON EL PASO DEL TIEMPO, LOS NUEVOS GOBERNANTES SE CORROMPEN, ENLOQUECIDOS POR EL PODER ABUSAN DE LA COMUNIDAD YA QUE SOLAMENTE LES PREOCUPAN LOS INTERESES DEL GRUPO EN EL PODER, PERSONALES Y FAMILIARES, POR ESO EL GOBIERNO SE HA TRANSFORMADO EN UNA OLIGARQUÍA ( FORMA IMPURA ); CONTINUARAN POR MUCHO TIEMPO LOS ABUSOS DE ESTE GOBIERNO CORRUPTO HASTA QUE EL PUEBLO HASTIADO DE ELLOS, SE LEVANTA EN ARMAS Y POR MEDIO DE UNA REVOLUCIÓN ACABA CON LOS OLIGARCAS, PARA PONER COMO FORMA DE GOBIERNO LA DEMOCRACIA ( FORMA PURA ),



 PORQUE TODOS LOS CIUDADANOS PARTICIPAN EN LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES POPULARES QUE GOBIERNAN EN BENEFICIO DE TODOS, PERO CON EL PASO DEL TIEMPO, LOS QUE ESTÁN EN EL GOBIERNO ENGAÑAN AL PUEBLO, HACIÉNDOLE CREER QUE PARTICIPA EN LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO, Y QUE TODAS LAS DECISIONES SON TOMADAS EN PROVECHO DEL PUEBLO; PERO EN REALIDAD SÓLO LES IMPORTAN SUS PROPIOS INTERESES, LOS DE SUS FAMILIARES, LOS DE LOS RICOS, LOS DE SUS AMIGOS Y RECOMENDADOS, POR LO QUE EL GOBIERNO SE CONVIERTE EN UNA DEMAGOGIA ( FORMA IMPURA ), Y SEGUIRÁ GOBERNANDO ESTE GRUPO DE DEMAGOGOS POR MUCHO TIEMPO, HASTA QUE SURJA UN LÍDER CARISMÁTICO CON POSIBILIDADES ECONÓMICAS DE ARMAR AL PUEBLO Y ENCABEZAR UNA REVOLUCIÓN PARA DESTRUIR ESE GOBIERNO Y QUEDARSE ÉL EN EL PODER, HACIENDO SURGIR NUEVAMENTE LA MONARQUÍA ( FORMA PURA ), PARA CERRAR EL CIRCULO Y EMPEZAR NUEVAMENTE EL CICLO.



 TAMBIÉN ASEGURA QUE LA MEJOR FORMA DE GOBIERNO ERA LA MIXTA, EN LA QUE ESTÁN REPRESENTADAS LAS TRES FORMAS PURAS DE GOBIERNO: LA MONARQUÍA, POR MEDIO DE LOS CÓNSULES; LA ARISTOCRACIA POR MEDIO DEL SENADO; Y LA DEMOCRACIA, POR MEDIO DE LOS COMICIOS O ASAMBLEAS POPULARES QUE ES DONDE ESTA REPRESENTADO EL PUEBLO.



 Marco Tulio Cornelio Cicerón.-



La organización política es un resultado natural de la esencia del hombre y no una creación artificial de él; sus obras:



 DE REPÚBLICA.- LA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DE LA COMUNIDAD DEBE TENER COMO FUNDAMENTO PRINCIPIOS ÉTICOS Y MORALES, PARA QUE SU ESTRUCTURA SEA SÓLIDA Y PUEDA IMPERAR LA JUSTICIA. TODO PUEBLO, PARA NO DESAPARECER NECESITA SER GOBERNADO CON INTELIGENCIA Y AUTORIDAD; PERO LA AUTORIDAD DE LOS GOBIERNOS DEBE ESTAR SUBORDINADA AL DERECHO, Y LA AUTORIDAD DEL DERECHO PROVIENE DE LA AUTORIDAD DEL PUEBLO. “PUEBLO NO ES TODA REUNIÓN DE HOMBRES CONGREGADOS DE CUALQUIER MANERA, SINO SOLAMENTE LA SOCIEDAD FORMADA BAJO LAS GARANTÍAS DE LAS LEYES Y TENIENDO COMO OBJETO LA UTILIDAD COMÚN”, “LIBERTAD CONSISTE NO EN TENER UN BUEN DUEÑO, SINO EN NO TENER NINGUNO”, ESTA DE ACUERDO CON POLIBIO EN CUANTO QUE LA MEJOR FORMA DE GOBIERNO ES LA MIXTA Y POR LO MISMO DEFENDIÓ Y APOYO A LA REPÚBLICA.



 DE LEGIBUS.- HACE UN ESTUDIO PROFUNDO SOBRE LA LEY NATURAL Y EL VIVIR CONFORME A LA NATURALEZA, BUSCANDO LA FUENTE ULTIMA DEL DERECHO, CONSIDERA QUE LA FUERZA DEL DERECHO DEBE ESTAR EN LA NATURALEZA DEL HOMBRE Y NO EN LA VOLUNTAD HUMANA, YA QUE POR SU SIMPLE VOLUNTAD EL HOMBRE PODRÍA HACER LEYES INJUSTAS, TIRANAS, ABUSIVAS O HASTA EN CONTRA DE SU PROPIA NATURALEZA, Y LA VERDADERA LEY NUNCA SERÁ ARBITRARÍA, SINO ALGO ETERNO QUE RIGE AL MUNDO ORDENANDO Y PROHIBIENDO CON SABIDURÍA, UN CRITERIO QUE NOS PERMITE DISTINGUIR ENTRE LO JUSTO Y LO INJUSTO; ES POR ESO QUE CONSIDERA QUE LA PRIMERA Y VERDADERA LEY, LA FUENTE ORIGINARIA DE LA QUE BROTA EL DERECHO ES LA RAZÓN. Y DEFINE A LA LEY COMO LA RECTA RAZÓN QUE MANDA O PROHÍBE.



 DE OFFICIIS.SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES HUMANAS, COMPARÁNDOLAS CON ESCALONES QUE LE SIRVIERON AL HOMBRE PARA ASCENDER EN SU EVOLUCIÓN, ADQUIRIENDO CADA VEZ MÁS DERECHOS Y MÁS OBLIGACIONES. EL PRIMER ESCALÓN ES LA FAMILIA, MISMO VINCULO DE SANGRE, EL SEGUNDO ESCALÓN ES LA TRIBU, UNIÓN DE VARIAS FAMILIAS, QUE TIENEN MUCHO EN COMÚN, EL HOMBRE OBEDECE OTRAS AUTORIDADES YA NO POR AMOR FILIAL, SINO POR LA FUERZA BRUTA, EL TERCER ESCALÓN ES LA CIUDAD, QUE SURGE DE LA UNIÓN DE VARIAS TRIBUS, Y EN ELLA SE DA LA DIVISIÓN DE TRABAJO, LA DIVISIÓN DE LAS CLASES SOCIALES Y UNA URBE ORGANIZADA CON LUGARES COMUNES A TODOS LOS HOMBRES; AHORA EL HOMBRE TIENE MUCHAS MÁS AUTORIDADES QUE TIENEN UNA FUERZA COERCITIVA PARA HACER EFECTIVAS SUS DECISIONES; EL CUARTO ESCALÓN ES LA SOCIEDAD HUMANA, LA QUE COMPARAMOS ACTUALMENTE CON EL ESTADO MODERNO. EL QUINTO Y ULTIMO ESCALÓN ES LA SOCIEDAD UNIVERSAL DONDE CONVIVEN POR IGUAL HOMBRES Y DIOSES.



 LAS LEGES ROMANAS.-



• LEX EST COMMUNE PRAECEPTUM- LA LEY ES UN PRECEPTO GENERAL. PAPIANO  • LEX EST QUOD POPULUS IUBET ATQUE CONSTITUIT- LEY ES LO QUE EL PUEBLO ORDENA Y ESTABLECE. GAYO 



 • LEX EST, QUOD POPULUS ROMANUS SENATORIO MAGISTRATU INTERROGANTE, VELUTI CONSULE, CONSTITUEBAT- LEY ES LO QUE EL PUEBLO ROMANO ESTABLECÍA A PROPUESTA DE UN MAGISTRADO SENATORIAL, COMO EL CÓNSUL. JUSTINIANO EXISTÍAN DOS CLASES DE LEGES: LAS LEGES CURIATAE, QUE ERAN MÁS ANTIGUAS, Y LAS LEGES CENTURIATAE, QUE TUVIERON SU ORIGEN A PARTIR DE LAS REFORMAS DE SERVIO TULIO A ESTAS TAMBIÉN SE LES DABA EL NOMBRE DE LEGES ROGATAE, PORQUE ERAN SOMETIDAS A LOS COMICIOS PARA SU APROBACIÓN; DE ESTA FORMA SE DISTINGUÍAN DE LAS LEGES DATAE , QUE ERA LAS QUE LOS MAGISTRADOS EN VIRTUD DE SU IMPERIUM DICTABAN CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES.



 PARTES DE LA LEY:    • SU TEXTO SE INICIA CON LA PRAESCRIPTIO, DONDE SE INDICA QUIEN, EL MAGISTRADO QUE LA PROPONE, EL DÍA DE VOTACIÓN Y LA UNIDAD COMICIAL QUE VOTO PRIMERO.   • SIGUE LA LEY PROPIAMENTE DICHA, PARTE A LA QUE SE LLAMA ROGATIO   • LA SANCTIO ERA AQUELLA PARTE QUE CONTENÍA DISPOSICIONES ENCAMINADAS A ASEGURAR SU OBSERVANCIA, PERO QUE PODÍA FALTAR SIN QUE LA LEY DEJARA DE SER TAL.



 CUANDO LOS ROMANOS ERAN CONVOCADOS A LOS COMICIOS, VOTABAN LAS LEYES QUE VERSABAN SOBRE UNA INSTITUCIÓN O ASUNTO JURÍDICO DETERMINADO, PERO HABÍA OCASIONES, EN QUE UNA LEY REGLAMENTABA SOBRE VARIOS PUNTOS, ENTONCES SE LE LLAMABA LEX PER SATURAM, COMO LA LEY DE LAS DOCE TABLAS.      EN LA ÉPOCA POSTERIOR SE DA EL NOMBRE GENÉRICO DE LEGES A LAS DISPOSICIONES QUE EMANABAN DE AUTORIDAD CONSTITUIDA, POR OPOSICIÓN AL IUS, QUE ERA FORMADO POR OPINIONES Y ESTUDIOS DE LOS PARTICULARES.



 LA LEY DE LAS DOCE TABLAS.-



FUE GRABADAS TABLA DE BRONCE MADERA, EXPUESTAS EL FORO Y CONTENIDO ERA TODO CONOCIDOS.



EN O EN SU DE



 LAS DOCE TABLAS CODIFICARON EL DERECHO CONSUETUDINARIO QUE ESTABA APLICÁNDOSE EN ESA ÉPOCA; SE LES TIENE COMO FUENTE DE TODO DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO. TODO LO QUE DE ELLAS DIMANA ES CALIFICADO DE LEGITIMO, PUES ERA LA LEY POR EXCELENCIA.    TIENEN UNA IMPORTANCIA CAPITAL YA QUE FUE LA PRIMER CODIFICACIÓN QUE SE HIZO DEL DERECHO ROMANO ANTES DE JUSTINIANO: • LAS TABLAS I Y II SE REFIEREN A LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL Y AL PROCEDIMIENTO, PRINCIPIO Y DESARROLLO DEL JUICIO.   • LA TABLA III VERSA SOBRE LOS JUICIOS SOBRE CONTRA LOS DEUDORES INSOLVENTES



 •   LA TABLA IV SOBRE LA POTESTAD PATERNA , LIMITANDO EN ALGUNOS ASPECTOS SU AMPLIO PODER.   •   LA TABLA V ESTABLECÍA DISPOSICIONES SOBRE LA TUTELA Y LAS SUCESIONES.   •   LA TABLA VI REGLAMENTABA LA PROPIEDAD ESTABLECIENDO SUS NORMAS GENERALES, MODO DE TRANSMISIÓN Y ALGUNAS DE SUS RESTRICCIONES.   •   LA TABLA VII SE REFERÍA A LA SERVIDUMBRE.   • LA TABLA VIII VERSABA SOBRE EL DERECHO PENAL, ESTABLECIENDO EL TALIÓN Y QUIZÁ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL.



 • LA TABLA IX SE REFIERE AL DERECHO PÚBLICO Y A DETERMINADA RELACIONES CON EL ENEMIGO.   •   LA TABLA X SE OCUPA DEL DERECHO SACRO.   •   LAS TABLAS XI Y XII COMPLEMENTAN LAS ANTERIORES. LOS ROMANOS TENÍAN EN LA LEY DE LAS DOCE TABLAS UN CÓDIGO ESCRITO QUE HABRÍA DE APLICARSE A TODA LA POBLACIÓN, PERO PARA HACERLO ERA MENESTER INTERPRETARLO. ESTA INTERPRETACIÓN FUE REALIZADA POR LOS PONTÍFICES, QUIENES EN SU LABOR ABARCAN CASI TODA LA ÉPOCA DE LA REPÚBLICA. CON ESTO EL ACERVO DEL IUS CIVILE SE VA ENRIQUECIENDO, SE INTERPRETA LA LEY DE LAS DOCE TABLAS.



   TODO ESTE DERECHO ERA EXCLUSIVAMENTE IUS CIVILE POR PROCEDER SOLO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR EL PUEBLO EN LOS COMICIOS Y POR TENER POR FUNCIÓN PRIMORDIAL EL REGULAR EXCLUSIVAMENTE LAS RELACIONES ENTRE LOS CIUDADANOS ROMANOS, TAMBIÉN PORQUE SUS FUENTES ERAN LA LEY Y SU INTERPRETATIO Y APLICACIÓN SE LIMITABA A LOS CIUDADANOS, ERA UN DERECHO CIVIL Y NACIONAL, LLAMADO TAMBIÉN IUS QUIRITIUM O DERECHO QUIRITARIO



 JUSTINIANO.LAS FUENTES ROMANO SE AGRUPAN EN DOS:



DEL



DERECHO



  •    1.-EL IUS DONDE ESTA CONTENIDO FORMALMENTE EN LAS DOCE TABLAS, LEYES COMICIALES, SENADOCONSULTOS, EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS Y CONSTITUCIONES IMPERIALES DE LA PRIMER ÉPOCA DEL IMPERIO, PERO ESTAS FUENTES YA NO SE USABAN DIRECTAMENTE, SINO QUE ERAN CITADAS LAS OBRAS DE LOS JURISCONSULTOS QUE LAS CONTENÍAN.     •   2.-LAS LEGES SON TODAS LAS CONSTITUCIONES IMPERIALES DE LA ÉPOCA POSTERIOR.



 JUSTINIANO SUBE AL TRONO 527, EL CAMPO JURÍDICO SE HALLABA DELIMITADO, SUS OBRAS CONSTA DE:



•    CODEX VETUS. ESTE CÓDIGO COMPILA LAS LEGES O SEA LAS CONSTITUCIONES IMPERIALES, EN UNA SOLA OBRA RESUME LOS CÓDIGOS GREGORIANO, HERMOGENIANO Y TEODOSIANO, ASÍ COMO LAS CONSTITUCIONES POSTERIORES, TACHO LAS REPETICIONES, CONTRADICCIONES Y LOS PRECEPTOS CAÍDOS EN DESUSO.



 ESE LEGADO QUE NOS DEJO JUSTINIANO, POSTERIORMENTE RECIBIÓ EL NOMBRE CORPUS IURIS CIVILIS Y CONSTA DE: EL DIGESTO O PANDECTAS.- CONSTA DE CINCUENTA LIBROS, CADA UNO DE LOS CUALES SE DIVIDE EN TÍTULOS Y ESTOS SE DIVIDEN EN FRAGMENTOS O LEYES, LAS CUALES SE NUMERAN EN PÁRRAFOS, LLENA DE SUGERENCIAS, DE EJEMPLOS CONCRETOS Y DE REFRANES JURÍDICOS, ES UNA ETERNA FUENTE DE INSPIRACIÓN PARA EL JURISTA Y EL ESTUDIO DE LOS LIBROS DE TEXTO DE DERECHO ROMANO. •    LAS INSTITUCIONES.- OBRA DE DERECHO DESTINADA A LA ENSEÑANZA, ESTA DIVIDIDA EN CUATRO LIBROS Y ES UN RÁPIDO ESQUEMA HISTÓRICO-DOGMÁTICO DEL DERECHO EN SU TIEMPO.



 •  EL NUEVO CÓDIGO.- CODEX REPETITA PRAELECTIONIS, LAS CONSTITUCIONES SE ENCUENTRAN NUMERADAS Y CLASIFICADAS POR ORDEN CRONOLÓGICO, CADA UNA PRINCIPIA CON LA INDICACIÓN DEL NOMBRE DE SU AUTOR Y TERMINA CON LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN. EL CÓDIGO CONSTA DE DOCE LIBROS, EL PRIMERO DEDICADO AL DERECHO ECLESIÁSTICO, A LA FUENTES DEL DERECHO Y A LAS ATRIBUCIONES DE LOS MAGISTRADOS; DEL LIBRO SEGUNDO AL OCTAVO SE TRATAN LAS MATERIAS REFERENTES AL DERECHO PRIVADO; EL NOVENO SE OCUPA DEL DERECHO PENAL; LOS LIBROS DÉCIMO A DUODÉCIMO DEL DERECHO PÚBLICO.   •  LAS NOVELAS.- SELECCIÓN DE LA GRAN CANTIDAD DE CONSTITUCIONES QUE JUSTINIANO EXPIDIÓ DURANTE SU LARGO REINADO.



 LA OBRA DE JUSTINIANO ES DE CODIFICACIONES COMPLETA QUE ABARCO TODAS LAS FUENTES DE DERECHO, ADEMÁS ES UNA OBRA DE LEGISLACIÓN, PUES DIO FUERZA DE LEY A TODA SU COMPILACIÓN, ABROGANDO OTRA FUENTE DE DERECHO. PROHIBIÓ COMENTAR EL DIGESTO PARA EVITAR CONTROVERSIAS. CONCEPTO DE PERSONA.- LA PALABRA PERSONA CONNOTA EN EL LENGUAJE JURÍDICO DOS SENTIDOS: SE LLAMA PERSONA A TODO SER REAL CONSIDERADO COMO CAPAZ DE SER EL SUJETO ACTIVO O PASIVO DE UN DERECHO, ES DECIR, QUE SEA CAPAZ DE TENER DERECHOS Y OBLIGACIONES.



 ∀ •PERSONA SEÑALA CIERTO PAPEL QUE EL INDIVIDUO DESEMPEÑA EN SOCIEDAD, TAL COMO PADRE DE FAMILIA, COMERCIANTE, MAGISTRADO ETC.; LA PERSONA ASÍ CONCEBIDA ACUMULARA MUCHOS PAPELES Y SE APROXIMA MÁS A SU SENTIDO PROPIO Y ORIGINARIO DE LA PERSONA, QUE DESIGNABA LA MASCARA QUE SE PONÍAN LOS ANTIGUOS ACTORES.



 CAPACIDAD JURÍDICA.- ES LA APTITUD LEGAL QUE TIENE UNA PERSONA PARA EJERCITAR LOS DERECHOS CUYO DISFRUTE LE COMPETEN. EXISTE LA CAPACIDAD DE GOCE Y DE EJERCICIO DE LOS DERECHOS, SINO SE TIENE LA PRIMERA NO SE ES PERSONA; LA CAPACIDAD DE EJERCICIO NO ES CAPITAL, PUES LOS LOCOS Y MENORES SON PERSONAS NO OBSTANTE QUE NO EJERCITAN SUS DERECHOS SINO A TRAVÉS DE SUS TUTORES O CURADORES. EN ROMA POCAS PERSONAS TENÍAN PLENA CAPACIDAD DE GOCE, BIEN POR NO SER LIBRES NI CIUDADANAS O POR ESTAR SOMETIDAS BAJO POTESTAD.    ET QUIDEM SUMMA DIVISIO DE IURE PERSONARUM HAEC EST, QUOD OMNES HOMINES AUT LIBERI SUNT AUT SERVI- Y CIERTAMENTE LA MÁS GRANDE DIVISIÓN DE LAS PERSONAS ES ÉSTA: QUE TODOS LOS HOMBRES O SON LIBRES O SON ESCLAVOS.



 PERSONA FÍSICA.- SE REQUIEREN TRES ELEMENTOS O STATUS PARA SER CONSIDERADO PERSONA.   •    STATUS LIBERTATIS, SER LIBRE NO ESCLAVO.   •      STATUS CIVITATIS, SER CIUDADANO Y NO PEREGRINO.   •   STATUS FAMILIAE, SER JEFE DE FAMILIA Y NO ESTAR BAJO NINGUNA POTESTAD.    LA PERDIDA DE ALGUNO DE ELLOS, TRAÍA COMO CONSECUENCIA UNA DISMINUCIÓN EN LA PERSONALIDAD, UNA CAPITIS DEMINUTIO.



 LAS PERSONAS LIBRES PODÍAN SER CIUDADANOS ROMANOS O PEREGRINOS SEGÚN POSEYERAN O NO LA CIUDADANÍA ROMANA, SITUACIÓN QUE DESPUÉS DE LA LIBERTAD ERA LA MÁS PRECIADA. LA PERSONA LIBRE PODÍA SER:  • INGENUO, SITUACIÓN QUE TENÍA EN CUENTA EL HECHO DE QUE EL INDIVIDUO HUBIERA NACIDO LIBRE, DENTRO DEL MATRIMONIO, LOS INGENUOS SEGUÍAN LA CONDICIÓN DEL PADRE, FUERA DE ÉL LA CONDICIÓN DE LA MADRE; PERO PARA LA INGENUIDAD DEL HIJO NO IMPORTA EL HECHO QUE LOS PADRES SEAN INGENUOS O LIBERTINOS. •  LIBERTINO, UNA VEZ OBTENIDA LA LIBERTAD, EL ANTIGUO ESCLAVO SE CONVIERTE EN LIBERTO; Y SU NUEVA CONDICIÓN EN LA SOCIEDAD SERÁ EL DE LIBERTINO.



 DENTRO DE LA FAMILIA.•   SUI IURIS.- NO DEPENDEN DE NADIE, CADA MONARQUÍA DOMESTICA TENÍA SU JEFE, SU PATERFAMILIAS. EN ALGUNOS CASOS PODÍAN ENCONTRARSE IMPEDIDOS PARA REALIZAR DE MANERA DIRECTA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, YA FUERA POR RAZÓN DE SU EDAD, DE SEXO O BIEN POR SUFRIR ALTERACIONES EN SUS FACULTADES MENTALES. ESTAS PERSONAS SIENDO SUI IURIS ESTARÍAN SUJETAS AL RÉGIMEN DE TUTELA O DE CURATELA, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS. SOLO EL CIUDADANO LIBRE QUE AL MISMO TIEMPO DIRIJA SU PROPIA DOMUS, ES SUI IURIS Y PUEDE ACTUAR POR PROPIA CUENTA EN AL VIDA JURÍDICA.



 •ALIENI IURIS.-



• SUJETOS A POTESTAD DE OTRA PERSONA, PODÍAN REALIZAR ACTOS JURÍDICOS, PERO SU CAPACIDAD RESPECTIVA NO ERA MÁS QUE EL REFLEJO DE LA CAPACIDAD DEL PATERFAMILIAS, PODÍAN ESTAR SUJETOS A LA PATRIA POTESTAD – FILIFAMILIAS-, O BIEN A LA MANUS, ES EL CASO DE LA ESPOSA.



 LA PERSONALIDAD COMIENZA CON EL NACIMIENTO Y TERMINA CON LA MUERTE; PERO SE LLEGO A CONSIDERAR QUE EL PRODUCTO CONCEBIDO PERO NO NACIDO DEBERÍA SER TOMADO EN CUENTA CON EL FIN DE GARANTIZARLE CIERTOS DERECHOS QUE ADQUIRIRÍA CON SU NACIMIENTO, CREÁNDOSE UNA FICCIÓN QUE CONSIDERA AL HIJO CONCEBIDO COMO SI YA HUBIERA NACIDO SIEMPRE Y CUANDO NACIESE CON VIDA. STATUS LIBERTATIS.- LA ESCLAVITUD ES AQUELLA INSTITUCIÓN JURÍDICA POR LA CUAL UN INDIVIDUO SE ENCONTRABA EN CALIDAD DE UNA COSA PERTENECIENTE A OTRO, QUIEN PODÍA DISPONER LIBREMENTE DE ÉL COMO SI SE TRATARA DE CUALQUIER OBJETO DE SU PATRIMONIO.



 NO ES SUJETO DE DERECHOS, SINO UN SIMPLE OBJETO. NO PUEDE SER PARTE DE NINGUNA RELACIÓN JURÍDICA NI TENER PATRIMONIO ACTIVAMENTE. NO PUEDE CONTRAER MATRIMONIO Y ESTABLECER, UN VERDADERO VÍNCULO FAMILIAR, NI PUEDE COMPARECER ANTE TRIBUNALES COMO DEMANDANTE O DEMANDADO, TODO PROCESO ESTABLECIDO EN SU CONTRA SERÁ NULO.



 SE TRATA DE SERES HUMANOS EN UN ESTADO DE DEGRADACIÓN JURÍDICA. EL DERECHO DA EL NOMBRE DE POTESTAS A LA AUTORIDAD QUE EJERCE EL AMO SOBRE ELLOS.    POCO A POCO SE VAN DICTANDO MEDIDAS TENDIENTES A SU PROTECCIÓN PARA DEFENDERLO DE LOS ABUSOS Y CRUELDAD DEL AMO, ASÍ SE VAN ESTABLECIENDO UNA SERIE DE DERECHOS PARA MEJORAR SU SITUACIÓN; UNA LEY PETRONIA DE LA ÉPOCA DEL EMPERADOR ADRIANO, QUE PROHÍBE QUE SE ENVIÉ A LOS ESCLAVOS A LUCHAR EN EL CIRCO, SALVO QUE SU SITUACIÓN DERIVE DE UNA CONDENA. LA LEY CORNELIA DE SICARIIS CONDENA LA DEPORTACIÓN O PENA DE MUERTE A QUIEN MATASE UN ESCLAVO YA FUESE PROPIO O AJENO.



   LA ESCLAVITUD TIENE SU ORIGEN EN LAS GUERRAS; EL VENCEDOR OBTIENE TODOS LOS DERECHOS SOBRE EL VENCIDO; LO MISMO PODÍA CONDENARLO A MUERTE QUE REDUCIRLO A ESCLAVO.   FUENTE O CAUSAS DE LA ESCLAVITUD: •POR NACIMIENTO.- SE CONSIDERABA QUE EL HIJO DE ESCLAVA SIEMPRE SERÍA ESCLAVO, EN VIRTUD QUE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DEL MATRIMONIO SIEMPRE SIGUEN LA CONDICIÓN DE LA MADRE. COMO LA ESCLAVA EN NINGÚN CASO PODÍA CONTRAER MATRIMONIO, SU HIJO NACERÍA ESCLAVO.



 •POR CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES AL NACIMIENTO.- EN LA ÉPOCA DEL IMPERIO, SE ADMITIÓ QUE SI LA MUJER HUBIESE SIDO LIBRE AL MOMENTO DE LA CONCEPCIÓN EL HIJO NACIERA LIBRE, AUNQUE SU MADRE NO LO FUERA EN EL NACIMIENTO. FINALMENTE, EL DERECHO JUSTINIANO ESTABLECIÓ QUE SI LA MUJER HABÍA SIDO LIBRE EN ALGÚN MOMENTO DE LA GESTACIÓN, EL HIJO NACERÍA LIBRE.     SEGÚN EL DERECHO DE GENTES SERÍA ESCLAVO EL INDIVIDUO QUE CAYERA PRISIONERO EN UNA GUERRA. POR LO QUE HACE AL DERECHO CIVIL, DEBEMOS DISTINGUIR LAS DISTINTAS ÉPOCAS HISTÓRICAS.



 SEGÚN EL DERECHO DE GENTES SERÍA ESCLAVO EL INDIVIDUO QUE CAYERA PRISIONERO EN UNA GUERRA. POR LO QUE HACE AL DERECHO CIVIL, DEBEMOS DISTINGUIR LAS DISTINTAS ÉPOCAS HISTÓRICAS. EN LA ÉPOCA PRECLÁSICA Y SEGÚN LA LEY DE LAS XII TABLAS, LAS CAUSAS SON: •     NO HABERSE CORRESPONDIENTE



INSCRITO



•    DESERTAR DEL EJERCITO •    POR DELITO •    POR NO PAGAR A LOS ACREEDORES



EN



EL



CENSO



 EN LA ÉPOCA CLÁSICA SON: • EN AQUELLOS CASOS EN QUE UN HOMBRE LIBRE, EN COMPLICIDAD CON OTRO, SE HACIA VENDER COMO ESCLAVO PARA LUEGO RECLAMAR SU LIBERTAD, OBTENIENDO ASÍ UNA VENTAJA ECONÓMICA A TRAVÉS DEL ENGAÑO. • CUANDO EXISTA UNA SENTENCIA DICTADA COMO CONSECUENCIA DE HABER INCURRIDO EN UN DELITO QUE LO CONDENARA A LAS BESTIAS, AL CIRCO O A LAS MINAS. A ESTOS ESCLAVOS SE LE LLAMABA SERVI POENAE- ESCLAVO DE SU PROPIO DELITO.



 •    POR APLICACIÓN DEL SENADOCONSULTO CLAUDIANO DEL AÑO 52, EL CUAL ESTABLECE QUE TODA MUJER LIBRE QUE TUVIESE RELACIONES SEXUALES CON UN ESCLAVO AJENO, EXISTIENDO DE POR MEDIO LA PROHIBICIÓN DEL DUEÑO, CAERÍA EN ESCLAVITUD. • EL LIBERTO QUE COMETIÓ INGRATITUD A SU ANTIGUO AMO. EN LA ÉPOCA DE JUSTINIANO, COMO INFLUENCIA DEL CRISTIANISMO, ES SUSPENDIDA LA CONDENA A LA ESCLAVITUD POR COMETER UN DELITO, ASÍ COMO LA QUE RESULTABA DE LA APLICACIÓN DEL SENADOCONSULTO CLAUDIANO.  EL ESCLAVO ESTABA SUJETO A LA AUTORIDAD DE SU DUEÑO DE MODO ABSOLUTO, TENIENDO ESTE DERECHO TANTO DE SU PERSONA COMO DE SUS BIENES.



 EN LA ÉPOCA DEL PRINCIPADO SE INTRODUJO LA COSTUMBRE DEL PECULIO; SE LES DABA BIENES EN ADMINISTRACIÓN Y CON LAS GANANCIAS OBTENIDAS PODÍAN INCLUSO COMPRAR SU LIBERTAD. TAMBIÉN SE LE PODÍA DEJAR UN PECULIO EN EL TESTAMENTO OTORGÁNDOLE CONJUNTAMENTE LA LIBERTAD.



 CONCLUSIÓN: • EL ESCLAVO NO TIENE NINGÚN DERECHO DE CARÁCTER POLÍTICO. • NO PUEDE CONTRAER MATRIMONIO, Y LA UNIÓN DE CARÁCTER MARITAL QUE CELEBRE, SOLO PRODUCIRÁ LA CREACIÓN DE UN PARENTESCO NATURAL, DE CONSANGUINIDAD. • NO PUEDE TENER PROPIEDAD ALGUNA, LO QUE ADQUIERA SERÁ EN NOMBRE DEL AMO Y PARA EL AMO. • NO SE OBLIGABA CIVILMENTE POR LAS RELACIONES DE CARÁCTER CONTRACTUAL QUE LLEGASE A CELEBRAR. • NO PUEDE OBRAR EN JUSTICIA NI PARA SI NI PARA NINGÚN OTRO.



 LA MANUMISIÓN.-



ACTO POR EL CUAL EL ESCLAVO OBTIENE SU LIBERTAD. ESTA ES UNA INSTITUCIÓN DEL DERECHO DE GENTES ACEPTADA Y REGULADA POR EL DERECHO CIVIL, QUE LIMITA LAS A DETERMINADAS FORMALIDADES SIN LAS CUALES EL ESCLAVO NO PODRÁ SER LIBRE SEGÚN DERECHO.



 PARA QUE SURTA SUS EFECTOS JURÍDICOS SON NECESARIOS DOS CONDICIONES: • QUE FUERA VOLUNTAD PROPIETARIO



CON



LA DEL



• QUE SE EFECTUARA DE FORMA SOLEMNE



 PARA ULPIANO SON TRES FORMAS DE MANUMISIÓN • POR CENSO.- EL AMO OTORGABA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE EL ESCLAVO SE INSCRIBIESE EN LOS REGISTROS DE LA TOTALIDAD DE CIUDADANOS QUE EL ESTADO LLEVA A CABO CADA 5 AÑOS. •



POR VINDICTA, EL SEÑOR, ACOMPAÑADO DEL ESCLAVO Y UNA TERCERA PERSONA- ADSERTOR LIBERTATIS- SE PRESENTABA ANTE EL MAGISTRADO, FRENTE A QUIEN SE DESENVOLVÍA UN SIMULACRO DE PROCESO, EN EL CUAL EL ADSERTOR LIBERTATIS AFIRMABA QUE EL ESCLAVO ERA LIBRE; EL AMO NO CONTRADECÍA TAL AFIRMACIÓN Y EN CONSECUENCIA EL MAGISTRADO DECLARABA LA LIBERTAD DE AQUEL.



•



POR TESTAMENTO, CONSISTÍA EN LA VOLUNTAD DE UN PATERFAMILIAS-EXPRESADA EN EL TESTAMENTODE CONCEDER LA LIBERTAD A DETERMINADO ESCLAVO. ESTA VOLUNTAD TESTAMENTARIA , SOLO SURTÍA SUS EFECTOS A LA MUERTE DEL TESTADOR. PODÍA ESTAR SUJETA A DETERMINADOS REQUISITOS INDISPENSABLES A FIN DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL TESTADOR.



 LA MANUMISIÓN TESTAMENTARIA PODÍA SER DE DOS CLASES: 4.



5.



MANUMISIÓN TESTAMENTARIA DIRECTA.- EL TESTADOR CONFIERE DIRECTAMENTE AL ESCLAVO LA LIBERTAD, POR MEDIO DE UNA CLASE DE MANUMISIÓN HECHA EN TÉRMINOS IMPERATIVOS. RECIBE EL NOMBRE DE LIBERTUS ORCINUS. MANUMISIÓN FIDEICOMISARIA.- EL TESTADOR CONCEDE LA LIBERTAD INDIRECTAMENTE, PUES SE LIMITA A SUPLICAR AL HEREDERO O AL LEGATARIO A QUIENES DEJA EL ESCLAVO, QUE LO MANUMITAN. ESTA SOLICITUD NO TENÍA FUERZA OBLIGATORIA Y SU EJECUCIÓN RECIBÍA EL NOMBRE FIDEICOMISSUMENCOMIENDA DE LEALTAD-.



 CON CONSTANTINO, Y POR INFLUENCIA DEL CRISTIANISMO SE ESTABLECE UNA NUEVA FORMA DE MANUMISIÓN, LA IN ECCLESIA; SE LLEVA A CABO DECLARANDO ANTE EL OBISPO O LA PARROQUIA, LA VOLUNTAD DE DAR LIBERTAD A DETERMINADO ESCLAVO.



 EN EL DERECHO JUSTINIANEO DESAPARECEN LAS DISTINTAS CLASES DE MANUMISIÓN Y TODOS ELLOS SE CONVIERTEN AUTOMÁTICAMENTE EN CIUDADANOS, TAMBIÉN SE DESVANECE LA DIFERENCIA ENTRE INGENUOS Y LIBERTOS.   OTRAS FORMAS NO TAN SOLEMNES DE MANUMISIÓN QUE SE DIERON: •    POR CARTA -CON CINCO TESTIGOS•    ENTRE AMIGOS -CON CINCO TESTIGOS•    POR PERMITÍRSELES USAR EL GORRO FRIGIO DE LA LIBERTAD EN DETERMINADAS CEREMONIAS •    POR LLAMARLE Y TRATARLE SOCIALMENTE COMO UN HIJO



 EL COLONATO.-



CONSISTE EN UN ESTADO INTERMEDIO ENTRE EL ESCLAVO Y LA LIBERTAD, ES AQUELLA PERSONA LIBRE QUE CULTIVA LA TIERRA QUE NO LE PERTENECE AUNQUE ESTA LIGADO A ELLA Y NO PUEDE ABANDONARLA. POR EL HECHO DE CULTIVARLA PAGA UNA CANTIDAD ANUAL, YA SEA EN DINERO O ESPECIE.



 STATUS CIVITATIS.-



TODO AQUÉL QUE NO FUERA ESCLAVO SERÍA LIBRE; SIN EMBARGO, EXISTÍAN DIFERENCIAS MUY IMPORTANTES ENTRE LAS PERSONAS LIBRES, YA QUE ÉSTAS PODÍAN NO TENER LA CIUDADANÍA ROMANA.



 DURANTE LA PRIMERA ÉPOCA, LA CIUDADANÍA ESTABA MUY RESTRINGIDA. POSTERIORMENTE FUE OTORGÁNDOSE CON MAYOR FACILIDAD PUESTO QUE LAS CONDICIONES POLÍTICAS Y LAS NECESIDADES FINANCIERAS REQUERÍAN QUE EXISTIESEN CADA VEZ MAS CIUDADANOS ROMANOS, HASTA QUE FINALMENTE LO FUERAN TODOS LOS HABITANTES DEL IMPERIO. EL CIUDADANO ROMANO GOZABA DE TODAS LAS PRERROGATIVAS ESTABLECIDAS EN LAS DISTINTAS LEYES DEL DERECHO CIVIL, TANTO DEL ORDEN PRIVADO COMO EN EL PUBLICO.



 EN LO CONCERNIENTE AL DERECHO PRIVADO: • CONUBIUM.LA FACULTAD DE CONTRAER MATRIMONIO CIVILMENTE, DE REALIZAR LAS IUSTA NUPTIAE. COMO CONSECUENCIA DE ESTE ACTO SE TENÍA, ADEMÁS LA POSIBILIDAD DE EJERCER LA PATRIA POTESTAD SOBRE LOS HIJOS NACIDOS DENTRO DEL MATRIMONIO Y DE QUE ÉSTOS SIGUIESEN LA CONDICIÓN DEL PATERFAMILIAS. • COMMERCIUM.- CONSISTÍA EN EL DERECHO DE ADQUIRIR Y TRANSMITIR LA PROPIEDAD, EL CIUDADANO TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR SU PATRIMONIO POR SUCESIÓN TESTAMENTARIA, ASÍ COMO DE SER EL HEREDERO Y REALIZAR CUALQUIER OTRO NEGOCIO JURÍDICO.



 EN



RELACIÓN



AL



ORDEN



•  



PÚBLICO:



IUS SUFFRAGI O DERECHO DE VOTAR EN LOS COMICIOS.



• IUS HONORUM O DERECHO DE DESEMPEÑAR CUALQUIER FUNCIÓN PÚBLICA O RELIGIOSA.



 LA CIUDADANÍA SE PODÍA ADQUIRIR POR NACIMIENTO O POR CAUSAS POSTERIORES A ÉL. INDEPENDIENTE DEL LUGAR DONDE NACIESE, ERA CIUDADANO ROMANO EL HIJO HABIDO DE LEGITIMO MATRIMONIO DE UN CIUDADANO ROMANO; ES DECIR EN ROMA SE ADQUIRÍA LA NACIONALIDAD POR EL DERECHO DE SANGRE ( IUS SANGUINIS ) Y NO POR EL HECHO DE NACER EN TAL O CUAL PARTE DEL TERRITORIO ROMANO ( IUS SOLI ). CON POSTERIORIDAD AL NACIMIENTO, LA CIUDADANÍA PODÍA SER OBTENIDA POR HABER PRESTADO UN SERVICIO EXTRAORDINARIO AL ESTADO; EN ESTE CASO, DICHA CIUDADANÍA DEBÍA SER CONFIRMADA POR LOS COMICIOS, POR UN SENADOCONSULTO O RATIFICADA EXPRESAMENTE POR EL EMPERADOR, LA CIUDADANÍA ASÍ OBTENIDA PODÍA SUFRIR CIERTAS LIMITACIONES, COMO NO PODER DESEMPEÑAR DETERMINADOS CARGOS PÚBLICOS. DURANTE LA ÉPOCA DEL IMPERIO SE CONCEDIÓ LA CIUDADANÍA A POBLACIONES ENTERAS.



 LA CIUDADANÍA PODÍA PERDERSE DEBIDO AL HECHO DE SER REDUCIDOS A LA ESCLAVITUD MEDIANTE SENTENCIA POR INFRINGIR ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL O BIEN POR DECISIÓN PROPIA DE HACERSE CIUDADANO DE OTRO PAÍS. LOS NO CIUDADANOS O EXTRANJEROS ESTABAN PRIVADOS DE TODAS LAS VENTAJAS DEL DERECHO CIVIL ROMANO Y SÓLO GOZABAN DE LAS CONCEDIDAS POR EL IUS GENTIUM. DENTRO DE LOS NO CIUDADANOS DEBEMOS DISTINGUIR A LOS EXTRANJEROS O PEREGRINI Y A LOS LATINI. LOS PEREGRINI SON HABITANTES DE PAÍSES QUE HAN CELEBRADO TRATADOS DE ALIANZA CON ROMA O QUE HABIENDO SIDO SOMETIDOS A ELLA SE CONVIRTIERON POSTERIORMENTE EN PROVINCIAS ROMANAS.



 LOS LATINI TENÍAN UN TRATO MÁS VENTAJOSO Y EN ALGUNOS ASPECTOS ASIMILABAN A LOS CIUDADANOS Y EXISTÍAN TRES CLASES: •    LATINI VETERES. ERAN LOS MÁS ANTIGUOS HABITANTES DE LACIO, GOZABAN DEL CONIBIUM COMO DEL COMMERCUM, ASÍ COMO DEL IUS SUFFRAGI EN CASO DE ENCONTRARSE EN ROMA EN EL MOMENTO DE LA VOTACIÓN. • LATINI COLONIARII. PARA AFIANZAR SUS DOMINIOS, LOS ROMANOS ADOPTARON LA POLÍTICA DE CREAR COLONIAS EN LOS TERRITORIOS CONQUISTADOS, CUYOS HABITANTES NO TENÍAN NINGÚN DERECHO POLÍTICO NI GOZABAN DEL IUS CONUBII. CON EL TIEMPO ESTA CLASE DE LATINOS FUE EQUIPARÁNDOSE CADA VEZ MÁS A LA DE CIUDADANOS ROMANOS HASTA QUE LAS DIFERENCIAS DESAPARECIERON POR COMPLETO. • LATINI IUNANI. SON AQUELLOS MANUMITIDOS DE FORMA NO SOLEMNE Y A QUIENES POR DISPOSICIÓN DE UNA LEY- LEX IUNA NORBANA, QUE DATA DE LOS PRIMEROS AÑOS DEL IMPERIO- SE LES EQUIPARA CON LOS LATINI COLONIARII.



 JUSTINIANO, EN SU PRETENSIÓN DE BORRAR LAS DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE EL DERECHO CIVIL Y EL DERECHO GENTES, ELIMINA ESTAS DIFERENCIAS DE LA LATINIDAD, ASÍ COMO LA CATEGORÍA DE MANUMITIDOS.



 TAL SITUACIÓN NO IMPLICA QUE ESTE EMPERADOR IMPLANTASE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, AL RECONOCERLE IDÉNTICA CAPACIDAD JURÍDICA A TODOS LOS HOMBRES. EN EL CORPUS IURIS, SE SIGUE HABLANDO DE EXTRANJEROS, PERSONAS QUE NO PERTENECEN AL IMPERIO Y QUE SOLO GOZAN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA RECONOCIDA POR EL IUS GENTIUM.



 EL NOMBRE.-



EN ROMA TODA PERSONA TENÍA DERECHO A UTILIZAR UN NOMBRE A EFECTOS DE DETERMINAR QUIÉN ERA Y PARA INDICAR DE DONDE PROVENÍA. CON EL OBJETO DE DISTINGUIR SI SE TRATARA DE INGENUOS O LIBERTINOS.



 POR LO CONCERNIENTE A LOS INGENUOS EL NOMBRE DEL CIUDADANO ESTABA COMPUESTO POR TRES ELEMENTOS: • • •



EL NOMBRE PROPIO, PRAENOMEN, DISTINTIVO DEL INDIVIDUO DENTRO DE SU FAMILIA Y QUE SE PODÍA INDICAR DE MANERA COMPLETA O ÚNICAMENTE MEDIANTE SU INICIAL. EL NOMBRE DE LA GENS QUE PERTENECÍA- NOMEN GENTILITIUMEL APELLIDO COGNOMEN, PARA DISTINGUIR EL GRUPO FAMILIAR ESPECIFICO, QUE PUEDE CON EL SOBRENOMBRE O APODO, AGNOMEN, QUE POR LO GENERAL ALUDE A UN RASGO PERSONAL.



  MARCUS-NOMBRE PROPIO   TULLIUS-GENTILICIO   CICERO-AGNOMEN, QUE PROVIENE DE CICER ( GARBANZO ) POR UNA VERRUGA QUE CICERÓN TENÍA EN LA CARA.



 • •



LO ANTERIOR PODÍA SER COMPLETADO POR DOS ELEMENTOS: LA INDICACIÓN DE QUIÉN SE ES HIJO – MARCI FILIUS, POR MEDIO DE LAS INICIALES M.F. LA INDICACIÓN DE LA TRIBU A LA QUE SE PERTENECECORNELIA TRIBU O SIMPLEMENTE SU ABREVIATURA.



   M. TULLIUS M.F. CORN. CICERO    



POR LO QUE TOCA A LOS LIBERTINOS, ÉSTOS LLEVABAN EL NOMBRE Y EL GENTILICIO DE SU ANTIGUO AMO, A CONTINUACIÓN DEL CUAL SE INDICABA SU CALIDAD DE LIBERTINO Y FINALMENTE SU NOMBRE PROPIO QUE SERÍA EL EQUIVALENTE AL APELLIDO. ASÍ POR EJEMPLO, EL ESCLAVO HERMES AL CONVERTIRSE EN LIBERTINO DEL INGENUO M. TULLIUS M.F. CORN. CICERO SERÍA:



  MARCUS TULIUS MARCI LIBERTUS HERMES O MARCO TULIUS M.L. HERMES



 STATUS FAMILIAE. SUI IURIS Y ALIENI IURIS.    CAPITIS DEMINUTIO. RELACIONADO DIRECTAMENTE CON EL PROBLEMA DE LA PERSONALIDAD Y POR LO TANTO LIGADO AL STATUS LIBERTATIS, AL STATUS CIVITATIS Y AL STATUS FAMILIAE APARECE EL FENÓMENO DE LA DISMINUCIÓN O PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD; ESTO ES LA CAPITIS DEMINUTIO; CAMBIO DE UNA SITUACIÓN A OTRA, QUE DEBE SER ENTENDIDA COMO UNA MODIFICACIÓN QUE SUFRE EL INDIVIDUO.



 DICHA MODIFICACIÓN OCURRE SI SE PIERDE LA CALIDAD DE HOMBRE LIBRE O BIEN LA CIUDADANÍA O SI DESAPARECE LA SITUACIÓN FAMILIAR; Y PUEDE SER SEGÚN LA CIRCUNSTANCIA:  • CAPITIS DEMINUTIO MÁXIMA. SE DABA CUANDO EL INDIVIDUO PERDÍA SU CALIDAD DE TAL; PERDÍA LA LIBERTAD Y QUEDABA REDUCIDO A LA SITUACIÓN DE ESCLAVO, SITUACIÓN QUE LLEVABA IMPLÍCITA LA PERDIDA DE LA CIUDADANÍA Y DE SU SITUACIÓN FAMILIAR. • CAPITIS DEMINUTIO MEDIA. SE SUFRÍA EN CASO DE PERDIDA DE LA CIUDADANÍA ROMANA, CIRCUNSTANCIA QUE LÓGICAMENTE IMPLICABA TAMBIÉN LA PERDIDA DEL ESTADO DE FAMILIA. • CAPITIS DEMINUTIO MÍNIMA. CUANDO UNA PERSONA PERDÍA LOS DERECHOS DENTRO DE LA FAMIIA, SIN PERDER LA LIBERTAD O LA CIUDADANÍA.



 EL DOMICILIO.-



ES EL LUGAR DONDE UNA PERSONA TIENE EL CENTRO ESPACIAL DE SU EXISTENCIA, DIOCLECIANO “DEL CUAL NO SE SEPARA SI NADA LE OBLIGA; Y SI ESTÁ LEJOS DEL MISMO PARECE ESTAR EN PEREGRINACIÓN, UNA PEREGRINACIÓN QUE SÓLO TERMINA CUANDO REGRESA A ESE LUGAR DE ORIGEN”.



 EN EL DOMICILIO DISTINGUIMOS LAS SIGUIENTES CLASES: • EL DOMICILIO DE ORIGEN, QUE SE ADQUIERE POR NACIMIENTO. ASÍ LOS HIJOS NACIDOS DE IUSTA NUPTIAE TIENEN SU DOMICILIO EN EL HOGAR DEL PADRE. • EL DOMICILIO VOLUNTARIO, AL CUAL UNA PERSONA TRASLADA EL CENTRO DE SU VIDA, CON LA INTENCIÓN DE QUE ESTE CAMBIO SEA PERMANENTE. • EL DOMICILIO LEGAL, QUE NO DEPENDE NI DEL NACIMIENTO NI TAMPOCO DE LA VOLUNTAD DE UNA PERSONA, SINO DE UNA DISPOSICIÓN LEGAL. ASÍ UNA MUJER CASADA TIENE EL DOMICILIO EN EL HOGAR DEL MARIDO, AUNQUE NO VIVA ALLÍ, Y LOS SENADORES LO TIENEN EN ROMA, AUNQUE VIVAN EN UNA HACIENDA FUERA DE LA CIUDAD.



 NO SOLO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE UNA PERSONA, SINO PARA OTROS FINES, EL DOMICILIO ES UNA IMPORTANTE FIGURA JURÍDICA. TIENE EFECTOS FISCALES, PROCÉSALES Y CONSECUENCIAS EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS POLÍTICOS.       EL DERECHO ROMANO ADMITE QUE UNA PERSONA PUEDA TENER VARIOS DOMICILIOS, POR SER VARIOS LOS CENTROS DE ACTIVIDAD CIVIL, COMERCIAL O PRIVADA, O TAMBIÉN POR TENER UN DOMICILIO LEGAL AL LADO DE OTRO VOLUNTARIO.



 LA INFAMIA.- TODO CIUDADANO ROMANO PODÍA SER ACUSADO DE INFAMIA A CAUSA DE HABER COMETIDO UN ACTO INDEBIDO.   LA INFAMIA ERA RESULTADO DE UNA DECISIÓN DEL CENSOR, DE UNA DISPOSICIÓN LEGAL O DE UN EDICTO DEL PRETOR. LA PERSONA QUE SUFRÍA LA INFAMIA VEÍA AUTOMÁTICAMENTE RESTRINGIDOS LOS PRIVILEGIOS DE QUE GOZABAN EN LA SOCIEDAD DE ACUERDO CON SU SITUACIÓN PARTICULAR, ADEMÁS, SE VEÍA IMPEDIDA DE REALIZAR DETERMINADOS ACTOS JURÍDICOS Y DESEMPEÑAR CARGOS EN EL GOBIERNO.



 PODÍA SER ACUSADO DE INFAMIA POR DECISIÓN DE UN CENSOR, EL PERJURO O LA PERSONA QUE HACIA INDEBIDA OSTENTACIÓN DE UN LUJO EXCESIVO; LA LEX IULA REPETUNDARUM TRATA DE INFAME A TODO CONDENADO EN MATERIA CRIMINAL.    MEDIANTE EL EDICTO DE UN MAGISTRADO PODÍA CAER EN INFAMIA AQUELLA PERSONA CIVILMENTE CONDENADA POR BIGAMIA, POR MALA FE EN JUICIO O BIEN POR DEDICARSE A DETERMINADO TIPO DE PROFESIÓN QUE NO ERA BIEN VISTA. LA INFAMIA RESULTANTE DE UNA LEY O DE UN EDICTO DEL PRETOR DURABA LO QUE LA VIDA DE LA PERSONA MISMA. SIN EMBARGO, NO PODÍA SER SUFRIDA POR SUS HEREDEROS, AUNQUE LAS CONSECUENCIAS PODÍAN SUPRIMIRSE MERCED A UNA DECISIÓN DEL SENADO O DEL EMPERADOR.  



 PERSONAS MORALES.-



TAMBIÉN LLAMADAS PERSONAS JURÍDICAS, SON ENTIDADES CAPACES DE TENER DERECHOS Y OBLIGACIONES.



 EN LA PRIMERA ETAPA LA PERSONA MORAL O JURÍDICA SE FORMABA SIN INTERVENCIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS, PERO EN LA ÉPOCA REPUBLICANA FUE NECESARIA LA MEDIACIÓN DEL ESTADO PARA SU CREACIÓN. ES COMO SE ESTABLECE QUE LA PERSONA MORAL NO PODRÁ EXISTIR MÁS QUE EN VIRTUD DE UNA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA POR UNA LEY, UN SENADO CONSULTO O UNA CONSTITUCIÓN IMPERIAL. LA AUTORIZACIÓN LEGAL PARA CREAR A LA PERSONA JURÍDICA PODÍA SER OTORGADA DE FORMA GENERAL CUANDO AQUELLA APUNTABA A UN FIN DE UTILIDAD COMÚN, O BIEN, DE FORMA ESPECIAL, CUANDO SE CREABA PARA BENEFICIO EXCLUSIVO DE LOS PARTICULARES.



 EXISTEN DOS CLASES DE PERSONAS MORALES: •     ASOCIACIONES.- SON LA REUNIÓN DE VARIAS PERSONAS FÍSICAS PARA LOGRAR UN FIN COMÚN, SUS REQUISITOS ERAN: -EXISTENCIA POR LO MENOS DE TRES MIEMBROS -ESTATUTOS PARA REGIR LA ORGANIZACIÓN Y SU FUNCIONAMIENTO -FIN LÍCITO   •   FUNDACIONES.- UN PATRIMONIO AFECTADO O DESTINADO A UN FIN DETERMINADO. EN ROMA ESTA INSTITUCIÓN APENAS SE ESBOZÓ, Y NO FUE HASTA LA ÉPOCA DEL EMPERADOR JUSTINIANO QUE SE RECONOCIÓ, AUNQUE CON LIMITACIONES, LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE PATRIMONIOS DEDICADOS A FINES RELIGIOSOS O DE BENEFICENCIA. LAS FUNDACIONES ESTABAN REPRESENTADAS POR UNA JUNTA O PATRONATO, QUE ADEMÁS VIGILABA EL CUMPLIMIENTO DEL FIN ESTABLECIDO.



 LA PROPIEDAD EN ROMA.



CUANDO HABLAMOS DE PROPIEDAD, LA DOCTRINA NOS LLEVA A ENTENDERLA EN DOS SENTIDOS, UNO IMPROPIO QUE SE REFIERE A LOS BIENES Y DERECHOS PATRIMONIALES, ES DECIR INCLUYE A TODOS LOS BIENES Y DERECHOS QUE TIENEN UN CONTENIDO PATRIMONIAL, EL PROBLEMA QUE NOS ORIGINA ESTA DEFINICIÓN ES QUE PODEMOS CONCLUIR QUE NO SÓLO LA PROPIEDAD ES UN DERECHO PATRIMONIAL SINO TAMBIÉN EL USUFRUCTO, LA SERVIDUMBRE, LAS HIPOTECAS, ENTRE OTROS, EN CAMBIO, PROPIEDAD EN UN SENTIDO RIGUROSO, SIGNIFICA UNO DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES SOBRE LOS BIENES: EL MÁXIMO POSIBLE, ENTENDIDA DE ESTA MANERA, LA PROPIEDAD ES EL PODER JURÍDICO PLENO SOBRE LA COSA. DICHO DE OTRA MANERA “LA PROPIEDAD” ES LA CAPACIDAD DE OBRAR QUE TIENE TODO SUJETO DE DERECHO, PARA ACTUAR SOBRE UN OBJETO MATERIAL PARA SATISFACER UN INTERÉS PROPIO.



 FOIGNET, DEFINE A LA PROPIEDAD COMO LA FACULTAD QUE CORRESPONDE A UNA PERSONA, EL PROPIETARIO, DE OBTENER DIRECTAMENTE DE UNA COSA DETERMINADA TODA LA UTILIDAD JURÍDICA QUE ESA COSA PUEDE PROCURAR. LOS ROMANOS NO ELABORARON UNA TEORÍA SOBRE LA PROPIEDAD ESO NO QUIERE DECIR QUE NO CONOCIERON EL CONCEPTO, ELLOS RECONOCIERON ESTE PLENO PODER JURÍDICO, PERO EN DIFERENTES FASES, PRIMERAMENTE SE RECONOCIÓ UNA PROPIEDAD COLECTIVA DE LA TRIBU; DESPUÉS UNA PROPIEDAD COLECTIVA CON DISTRIBUCIONES PERIÓDICAS DE LAS TIERRAS ENTRE LAS FAMILIAS PARA SU CULTIVO; COPROPIEDAD FAMILIAR DESPUÉS, Y POR FIN, PROPIEDAD INDIVIDUAL.



 LOS ROMANOS DESARROLLARON EN SUS INICIOS DOS TIPOS DE PROPIEDAD QUE SE CONSOLIDAN A FINES DE LA ÉPOCA CLÁSICA: PROPIEDAD QUIRITARIA.- ES AQUELLA QUE ESTABA SANCIONADA POR EL DERECHO CIVIL ROMANO PARA OPONERLA A OTRAS FORMAS MENOS PERFECTAS DE PROPIEDAD, EXIGÍA PARA SU EXISTENCIA QUE EL SUJETO TITULAR DEL DERECHO FUERA UN CIUDADANO ROMANO, Y DESDE LUEGO, LIBRE Y SUI IURIS, POR ESTAS RAZONES ESTE TIPO DE PROPIEDAD NO ERA ACCESIBLE A LOS EXTRANJEROS O PEREGRINOS. LOS MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD EN ESTE TIPO ERAN POR LA MANCIPATIO, LA IN IURE CESSIO, LA USUCAPIO, LA ADIUDICATIO Y LA LEX. EN CONCLUSIÓN SÓLO PODÍA SER EJERCIDO POR UN CIUDADANO ROMANO, SOBRE UNA COSA ROMANA Y ADQUIRIDO POR UN MEDIO ROMANO



 COMO VEMOS ESTA FORMA DE PROPIEDAD A PARTE DE SER LIMITATIVA, ESTA LLENA DE FORMALISMOS QUE YA NO RESPONDÍAN A LA EVOLUCIÓN DEL PUEBLO ROMANO, ESTA CLASIFICACIÓN NO DABA SOLUCIÓN CUANDO EN UNA OPERACIÓN COMERCIAL UN ROMANO TRANSABA CON UN NO ROMANO, ESTAS COSAS(RES) OBJETO DE LAS TRANSACCIONES PRODUCTO TRÁFICO NO TENDRÍAN PROTECCIÓN. LOS ROMANOS SOBRE LA BASE DE LA ACTIVIDAD DEL PRETOR CREARON OTRO TIPO DE PROPIEDAD DENOMINADA “PROPIEDAD BONITARIA”.



 COMO VEMOS EN LOS PRIMEROS TIEMPOS DE ROMA EL ÚNICO ESQUEMA JURÍDICO RECONOCIDO ERA EL “IUS CIVILE”, POR LO QUE TODA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD PARA QUE SEA PERFECTA TENÍA QUE CEÑIRSE A ESTE SISTEMA, EN FORMA CONTRATIA, SINO SE RESPETABA LA FORMA LA TRANSMISIÓN SERÍA IMPERFECTA. EN EL IUS CIVILE, LAS COSAS QUE PODÍAN SER TRANSMITIDAS ERAN LAS RES MANCIPI(COSAS VALIOSAS: ESCLAVOS, ANIMALES ETC.) Y EL MODO DE ADQUIRIRLAS EN PROPIEDAD ERA POR LA MANCIPATIO, PERO HUBO ALGUNAS “REX” QUE NO TENÍAN MODO DE TRANSMISIÓN COMO UNA PALA, VESTIDOS, ETC., QUE SI BIEN EL IUS CIVILE NO REGULÓ ESTOS FENÓMENOS, ESTO NO FUE IMPEDIMENTO PARA QUE SE TRANSMITAN MATERIALMENTE, FRENTE A ESTA SITUACIÓN SURGIÓ LA ACTIVIDAD DEL PRETOR PARA DAR PROTECCIÓN A ESTAS TRANSMISIONES IMPERFECTAS, AUNQUE NO SE TRANSMITÍA PROPIAMENTE PROPIEDAD, SE PROTEGÍA LA POSESIÓN DEL APARENTE ADQUIRENTE, A ESTE TIPO DE PROPIEDAD IMPERFECTA LA DOCTRINA ROMANISTA LO HA LLAMADO “PROPIEDAD BONITARIA”.



 · PROPIEDAD BONITARIA.- ESTA DE DABA CUANDO FALTABA UNO DE LOS REQUISITOS PARA LA EXISTENCIA DEL DOMINIO QUIRITARIO, POR INTERMEDIO DE ESTA SE TRANSMITÍA UNA PROPIEDAD IMPERFECTA, LA VOLUNTAD DE ADQUIRIR Y TRANSMITIR UN DERECHO REAL PUDO MÁS QUE EL MERO FORMALISMO, SE DIVERSIFICÓ EN TRES MODOS DISTINTOS; A) PROPIEDAD PEREGRINA: PEREGRINO QUE AL CARECER DEL “STATUS CIVITATIS”, NO PODÍA GOZAR DEL DOMINIUM EX IURE QUIRITUM; B) PROPIEDAD PROVINCIAL: ERAN LOS FUNDOS PROVINCIALES QUE NO ESTABAN REGULADOS POR EL IUS CIVILE Y POR LO TANTO NO PODÍA SER OBJETO DE PROPIEDAD PRIVADA QUIRITARIA. LOS INMUEBLES PROVINCIALES ERA LA PROPIEDAD DEL ESTADO ROMANO Y POR ELLO ERAN GRAVADOS A FAVOR DE ESTE, EL PARTICULAR TENÍA SOBRE ELLOS UN DERECHO DE POSESIÓN SEMEJANTE AL DE PROPIEDAD Y UN DERECHO DE DISFRUTE O USUFRUCTO, PERO CON MEDIDAS “PRETORIAS” PODÍA SER TRANSMITIDO POR LA “TRADITIO” Y SI BIEN NO ERA SUSCEPTIBLE DE ADQUIRIR POR USUCAPIÓN SE ADMITIÓ EL VERDADERO DOMINIUM O PROPIETAS POR LA “PRAESCRPTIO LONGI TEMPORIS”.



 C) PROPIEDAD PRETORIA(IN BONIS): ES LA QUE ES RECONOCIDA Y SANCIONADA POR EL PRETOR POR OPOSICIÓN A LA QUIRITARIA. EL DESDOBLAMIENTO ENTRE LA PROPIEDAD QUIRITARIA SE DEBIÓ A LA REGLA DE LA ADQUISICIÓN DE PROPIEDAD. LAS FUENTES ROMANAS SUSTENTAN LO DICHO: “(GAYO, II, 40)” LA PROPIEDAD “IN BONIS HABERE” SE SUPRIMIÓ OFICIALMENTE POR JUSTINIANO.”(C. 7,25)”.



 DE MANERA GENERAL DIVIDIERON EN COSAS QUE ESTÁN EN EL PATRIMONIO Y LAS COSAS QUE SE HALLAN FUERA DEL PATRIMONIO. ADICIONALMENTE LAS COSAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE NUESTRO PATRIMONIO SE CLASIFICAN EN CORPÓREAS E INCORPÓREAS. LAS COSAS CORPÓREAS, SON AQUELLAS REX QUE SON TANGIBLES, POR EJEMPLO UN GANADO, EL SER HUMANO ETC., CONCEPTO RELACIONADO CON EL DESARROLLO ECONÓMICO DE ROMA; EN CAMBIO LAS COSAS INCORPÓREAS SON AQUELLOS INTANGIBLES QUE ESCAPAN A NUESTROS SENTIDOS, DENTRO DE ESTA CATEGORÍA SE ENCUENTRAN EL USUFRUCTO, LAS CREENCIAS, EL DERECHO. TANTO LA DOCTRINA TRADICIONAL COMO LA CONTEMPORÁNEA HAN ACEPTADO POR UNANIMIDAD QUE LA PROPIEDAD EN UN DERECHO, UN ENTE INCORPÓREO.



 EN EL DERECHO JUSTINIANEO SE LLEGÓ A UN CRITERIO UNITARIO DE PROPIEDAD, ELEVANDO A LA CATEGORÍA DE PROPIEDAD CIVIL TODAS LAS COSAS QUE SE HABÍAN RECONOCIDO COMO PROPIEDAD IN BONIS. A PARTIR DE ENTONCES LA PROPIEDAD SE DENOMINÓ INDISTINTAMENTE DOMINIUM O PROPIETAS. A PARTIR DE ESTE MOMENTO, TODAS LAS COSAS NO EXCLUIDAS ENTERAMENTE DEL COMERCIO PUEDEN SER OBJETO DE PROPIEDAD; LA TRADITIO PRODUCE LOS MISMOS EFECTOS QUE PRODUCÍAN LA MANCIPATIO Y LA IN IURE CESSIO; LA USUCAPIÓN SE APLICA A LOS FUNDOS PROVINCIALES LO MISMO QUE A LOS ITÁLICOS; EN UNA PALABRA, LA NUEVA PROPIEDAD, CON LOS REQUISITOS DE DOMINIO BONITARIO PRODUCE TODOS LOS EFECTOS CIVILES DEL PLENO DOMINIO QUIRITARIO.



 LA TRADICIÓN. LA PROPIEDAD EN ROMA NO FUE UN DERECHO ADQUIRIDO DE MANERA INMEDIATA, SE NECESITABA DE OTRO HECHO JURÍDICO PARA QUE LA TRANSFERENCIA QUEDE PERFECTA, ESTO SE CONOCE EN DOCTRINA CONTEMPORÁNEA COMO “UN MODO DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD” QUE SE DENOMINA “TRADICIÓN”. LA TRADICIÓN ES EL ACTO DE TRANSMITIR UNA PERSONA A OTRA LA POSESIÓN DE UNA COSA, INDICA ADEMÁS QUE EN EL DERECHO ROMANO LA SOLA VOLUNTAD DE LAS PARTES CONTRATANTES NO BASTA PARA TRANSMITIR LA PROPIEDAD DE UNA COSA, SINO QUE SE REQUIERE, ADEMÁS LA TRADICIÓN DE ESTA ÚLTIMA, O SEA LA TRANSMISIÓN DE LA POSESIÓN.



 ”PARA QUE LA TRADICIÓN TRANSMITA PROPIEDAD SE REQUIEREN DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES:   · QUE EL TRANSFERENTE SEA PROPIETARIO: EL QUE NO ES PROPIETARIO NO PUEDE TRANSMITIR A OTRO LA PROPIEDAD DE QUE CARECE, CREEMOS QUE ES SOBRE LA BASE DE UN PRINCIPIO DENOMINADO “NEMO PLUS IURIS”: “NADIE PUEDE TRANSMITIR MAS DERECHOS QUE LOS QUE ÉL MISMO TIENE.” (D.50.17.54) ESTA REGLA TUVO SUS EXCEPCIONES YA QUE LA FALTA DE DOMINIO EN EL TRANSFERENTE PUEDE SUPLIRSE POR EL CONSENTIMIENTO ANTERIOR O POSTERIOR DEL PROPIETARIO.



 APREHENSIÓN DE LA POSESIÓN: NO BASTA LA INTENCIÓN DE LAS PARTES DE TRANSMITIR Y ADQUIRIR EL DOMINIO, SINO QUE ES NECESARIO UNA INTENCIÓN MANIFIESTA EXTERIORMENTE POR MEDIO DE LA APREHENSIÓN EFECTIVA DE LA COSA.   · INTENCIÓN DE LAS PARTES DE TRANSMITIR Y DE ADQUIRIR, RESPECTIVAMENTE, LA PROPIEDAD DE LA COSA: LA SIMPLE ENTREGA DE LA COSA, NO ACOMPAÑADA DE LA INTENCIÓN DE TRANSMITIR LA PROPIEDAD, PRODUCE LA TRASLACIÓN DE LA POSESIÓN, DE LA DETENTACIÓN PERO NO DE LA PROPIEDAD; PARA ESTO ES NECESARIO LA CONCORDÉ VOLUNTAD DE LAS PARTES DE TRANSMITIR Y ADQUIRIR RESPECTIVAMENTE, A ESTA VOLUNTAD HAY QUE NOTAR LO SIGUIENTE:



 LA VOLUNTAD DE AMBAS DE DIRIGIRSE PRECISAMENTE A LA COSA QUE SE ENTREGA. NO ES NECESARIO QUE LA VOLUNTAD DEL TRADENTE SE DIRIJA A UNA PERSONA DETERMINADA, PERO SI SÉ DIRIGE A UNA PERSONA DISTINTA DE LA QUE TIENE LA VOLUNTAD DE ADQUIRIR, LA TRADICIÓN NO PRODUCE LA TRASLACIÓN DE LA PROPIEDAD.   ·



LA TRADICIÓN DEBE TENER POR FUNDAMENTO UN MOTIVO JURÍDICO(CAUSA TRADITIONIS), ES DECIR LA INTENCIÓN DE DONAR, DE CUMPLIR UNA OBLIGACIÓN O DE CONSTITUIRLA; NO ES SIN EMBARGO, NECESARIO, COMO HAN SUPUESTO ALGUNOS COMENTARISTAS, QUE EXISTA UNA CAUSA JUSTA Y LEGAL DE TRANSMITIR Y ADQUIRIR LA PROPIEDAD, COMO TAMPOCO LO ES QUE LAS PARTES ESTÉN CONTENTAS EN EL MOTIVO POR EL QUE LA UNA QUIERA TRANSMITIRLA Y LA OTRA ADQUIRIRLA, CUANDO EN GENERAL ESTÉN CONFORMES EN DICHA TRANSMISIÓN Y ADQUISICIÓN.



 LA VOLUNTAD PUEDE SOMETERSE A UNA CONDICIÓN; EN TAL CASO, A PESAR DE LA TRADICIÓN YA REALIZADA, LA PROPIEDAD NO SE TRANSMITE HASTA DESPUÉS DE CUMPLIRSE LA CONDICIÓN “   LAS FUENTES ROMANAS SUSTENTAN LO ANTES DICHO, EN EL SENTIDO QUE RECONOCIERON QUE LA POSESIÓN SE OBTENÍA POR LA TRADICIÓN Y A LA VEZ DEFINIERON ESTA:   “TAMBIÉN POR LA TRADICIÓN SE ADQUIEREN PARA NOSOTROS LAS COSAS SEGÚN EL DERECHO NATURAL, PUES NADA HAY TAN AJUSTADO A LA EQUIDAD NATURAL, COMO QUE SE CONSIDERA VALEDERA LA VOLUNTAD DEL DUEÑO, QUE QUIERE TRANSFERIR A OTRO LA COSA: Y ASÍ, DE CUALQUIER GÉNERO QUE SEA LA COSA CORPÓREA PUEDE SER ENTREGADA, Y ENTREGADA POR SU DUEÑO SE ENAJENA. (...)”



 INCLUSIVE RECONOCIERON OTRAS MODALIDADES DE LA TRADICIÓN REAL, ES DECIR LA TRADICIÓN FICTA, VEAMOS: “ A VECES TAMBIÉN LA SOLA VOLUNTAD DEL DUEÑO, SIN TRADICIÓN BASTA PARA TRANSFERIR LA COSA, COMO SI ALGUNO HUBIERA VENDIDO O DONADO LA COSA QUE TE PRESTÓ, O ARRENDÓ O DEPOSITÓ EN TU PODER. PUES AUNQUE POR ESTA CAUSA NO TE LA HUBIERA ENTREGADO, POR LO MISMO, SIN EMBARGO, QUE SE CONSIENTE QUE SEA TUYA, SE ADQUIERE INMEDIATAMENTE PARA TI LA PROPIEDAD, DE IGUAL MODO QUE SI CON ESTE TÍTULO HUBIESE SIDO ENTREGADA. ” A MANERA DE RESUMEN, PODEMOS CONCLUIR QUE EL DERECHO DE PROPIEDAD SIENDO UNA COSA INCORPÓREA, ES DECIR UN ENTE QUE NO AFECTA NUESTROS SENTIDOS, FUE RECONOCIDO POR LOS ROMANOS.



 LA MANCIPATIO ES EL ACTO SOLEMNE MÁS ANTIGUO PARA LA ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD Y DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS DERECHOS REALES QUE REQUIERE. GAYO DESCRIBE SU ESTRUCTURA; ERA UN PROCESO MUY SIMPLE, EL COMPRADOR TOMABA LA COSA EN VENTA Y DECLARABA SOLEMNEMENTE QUE LA COSA LE PERTENECÍA, DEPOSITABA SOBRE EL PLATILLO DE LA BALANZA Y NO SE REQUERÍA NINGUNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL VENDEDOR. SE CONVIRTIÓ EN UN NEGOCIO ABSTRACTO PARA DIVERSOS FINES: PARA TRANSFERIR LA PATRIA POTESTAS SOBRE LOS HIJOS, LA MANUS DE LA MUJER, PARA FINES TESTAMENTARIOS ETC.



 IN IURE CESSIO NEGOCIO JURÍDICO BILATERAL, FORMAL Y FICTICIO QUE SIRVE PARA TRANSMITIR LA PROPIEDAD TANTO DE LAS COSAS RES MANCIPI COMO DE LAS RES NEC MANCIPI, SE UTILIZA TAMBIÉN PARA CONSTITUIR SERVIDUMBRES PERSONALES Y URBANAS Y PARA EFECTUAR LA EMANCIPACIÓN Y LA ADOPCIÓN. SE REALIZA CON LA PRESENCIA DE LAS PARTES ANTE EL MAGISTRADO, UNA DE LAS CUALES CEDE JURÍDICAMENTE CIERTA COSA A LA OTRA.



 USUCAPIO ES EL MODO DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD CIVIL POR MEDIO DE LA POSESIÓN CONTINUADA. SOLO PUEDEN USUCAPIR LOS CIUDADANOS ROMANOS Y SER OBJETOS DE USUCAPIO LOS FUNDOS ITÁLICOS.ES UNA RELACIÓN DE HECHO, ENTRE UN HOMBRE Y UNA COSA PROPIEDAD DE OTRO, QUE SE PROLONGA POR DETERMINADO TIEMPO SIN OPOSICIÓN DE PARTE DEL LEGITIMO TITULAR, NAZCA LA ADQUISICIÓN DE UN DERECHO DEFINITIVO SOBRE LA COSA.  PARA PODER USUCAPIR SE REQUIERE LA PRESENCIA DE DETERMINADOS REQUISITOS, A SABER:  -LA EXISTENCIA DE UN HECHO JURÍDICO ANTERIOR, JUSTA CAUSA QUE FUNDAMENTA LA POSESIÓN. -LA BUENA FE, CREER QUE LA POSESIÓN ES JUSTA. LA BUENA FE DEBE TENERSE EN EL MOMENTO QUE SE INICIA LA POSESIÓN. -QUE LA COSA ESTÉ EN EL COMERCIO, QUE NO SEA ROBADA -QUE SE HAYA POSEÍDO CUANDO MENOS UN AÑO, SI SE TRATA DE BIENES MUEBLES Y DOS SI SON BIENES INMUEBLES.



 ADJUDICATIO  LA ADJUDICACIÓN, ES UN MODO DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD QUE EMANA DEL JUEZ EN VIRTUD DEL PODER QUE LE CONFIERE LA FORMULA EN LOS JUICIOS DIVISORIOS. LA ADJUDICACIÓN PUEDE CONSIDERARSE COMO CONFIRMACIÓN DE UN DERECHO O COMO LA CREACIÓN DE UN NUEVO.   MODOS ORIGINARIOS PROPIEDAD



DE



TRANSMITIR



LA



LA OCCUPATIO   EL MODO MAS ANTIGUO Y MÁS IMPORTANTE, CONSISTE EN LA APREHENSIÓN MATERIAL HECHA POR EL ADQUIRIENTE DE UNA COSA QUE NO PERTENECE A NADIE ( RES NULLIUS ), CON LA INTENCIÓN DE APROPIARSE DE ELLA .



 EL DERECHO ROMANO CONSIDERA RES NULLIUS LAS SIGUIENTES COSAS: LOS ANIMALES SALVAJES QUE SE ADQUIEREN POR CAZA O PESCA LA ISLA QUE NACE EN EL MAR O RÍO PÚBLICO LAS COSAS CAPTURADAS A LOS ENEMIGOS ( RES HOSTILES ) QUE SE INCORPORA LAS REC NEC MANCIPI ABANDONADOS POR SUS PROPIETARIOS. EL TESORO  LOS ROMANOS CONCEBÍAN JURÍDICAMENTE EL TESORO COMO LA CANTIDAD DE MONEDAS U OBJETOS PRECIOSOS ESCONDIDOS TIEMPO ATRÁS, CUYO DUEÑO ERA DESCONOCIDO Y CUYO ENCUENTRO HABÍA SIDO CASUAL.



 LA ACCESIÓN   SE DA RESPECTO A LA PROPIEDAD DE UNA COSA QUE SE INCORPORA A OTRA PRINCIPAL Y CONSISTE, EN LA ADQUISICIÓN QUE HACE UN PROPIETARIO DE LA COSA CONSIDERADA COMO PRINCIPAL SOBRE LO QUE SE INCORPORA; FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE ELLA CUYA SEPARACIÓN ES IMPOSIBLE O IMPLICA GRAVES PREJUICIOS. SURGE EL PROBLEMA DE DETERMINAR CUAL ES LA PRINCIPAL Y CUAL ES LA ACCESORIA.



 LOS CONTRATOS CONSENSUALES.   EL DERECHO ROMANO NO ELABORÓ UNA TEORÍA GENERAL DEL “CONTRACTUS”, SINO QUE SE LIMITÓ A PRESENTAR LOS DIVERSOS TIPOS DE CONTRATOS Y A DETERMINAR LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE CADA UNO DE ELLOS. LOS ROMANOS CENTRARON SU ESFERA JURÍDICA PRIVADA BASÁNDOSE EN LOS “ACUERDOS” COMO UN FENÓMENO GENERADOR DE CONDUCTAS ENTRE LOS SUJETOS   “LAS OBLIGACIONES SE FORMAN POR EL CONTRATO POR EL SÓLO CONSENTIMIENTO EN LOS CONTRATOS DE VENTA, ARRENDAMIENTO, SOCIEDAD Y MANDATO, PORQUE NO SE NECESITA PARA QUE SE PRODUZCA LA OBLIGACIÓN NI DE ESCRITOS, NI DE LA PRESENCIA DE LAS PARTES, NI DE ENTREGA DE COSA ALGUNA, PUES BASTA QUE CONSIENTAN AQUELLOS ENTRE QUIENES SE HACE EL NEGOCIO, ESTOS CONTRATOS PUEDEN TENER LUGAR ENTRE AUSENTES.”



 EL CONSENTIMIENTO ES UN ACUERDO ENTRE DOS PERSONAS QUE EXTERIORIZAN “LO QUE QUIEREN MANIFESTAR”, ES DECIR LO EXPRESADO RESPONDE A SU VOLUNTAD INTERNA. EL CONTRATO Y LA CONVENCIÓN SON TÉRMINOS SINÓNIMOS DE ACUERDOS DE VOLUNTADES.   EL CONTRATO DE COMPRAVENTA.   ES EL CONTRATO CONSENSUAL POR EL CUAL UNA PERSONA LLAMADA VENDEDOR(“VENDITOR”) SE OBLIGA A TRANSMITIR A LA OTRA PARTE LLAMADA COMPRADOR(“EMPTOR”) LA POSESIÓN PACÍFICA Y DURADERA DE UNA COSA Y ESTA ÚLTIMA A PAGAR POR ELLA UN PRECIO CIERTO EN DINERO; SU ORIGEN ESTUVO EN LA PERMUTA:



 “ORIGO EMENDI VENDENDIQUE A PERMUTATIONIBUS COEPIT. OLIM ENIM NON ITA ERAT NUMMUS NEQUE ALIUD MERX, ALIUD PRETIUM VOCABATUR, SED UNUSQUISQUE, SECUMDUM NECESSITATEM TEMPORUM AC RERUM, UTILIBUS INUTILIA PERMUTABAT QUANDO, PLERUMQUE EVENIT, UT QUOD ALTERI SUPEREST ALTERI DESIT.”   “EL ORIGEN DE LA COMPRAVENTA COMENZÓ EN LA PERMUTA, PUES ANTIGUAMENTE NO HABÍA DINERO NI UNO ERA LA COSA Y OTRO EL PRECIO, PUES CADA CUAL, SEGÚN LA NECESIDAD DE LOS TIEMPOS Y LAS COSAS, PERMUTABA LO ÚTIL POR LO INÚTIL, YA QUE SUCEDE FRECUENTEMENTE QUE LO QUE A UNO LE SOBRA, A OTRO LE FALTA.”(D.18.1.1)



 SIENDO LA VENTA UN CONTRATO Y A LA VEZ UN MERO GENERADOR DE OBLIGACIONES, NO PODÍA TRANSFERIR LA PROPIEDAD. EL VENDEDOR QUEDABA OBLIGADO A ENTREGAR LA COSA Y A GARANTIZAR AL COMPRADOR SU POSESIÓN, Y EL VENDEDOR QUEDABA OBLIGADO A PAGAR EL PRECIO. EL PRIMERO TENÍA LA “ACTIO VENDITI”, Y EL SEGUNDO LA “ACTIO EMPTI” PARA TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA OBTENER LA POSESIÓN, EN OTRAS PALABRAS LA COMPRAVENTA ES LA CAUSA POR EL CUAL SE PUEDE ADQUIRIR EL DERECHO DE PROPIEDAD POR ENDE LA VENTA NO ES POR SÍ MISMA LA FUENTE CREADORA DE OBLIGACIÓN DE CREAR EL DERECHO DE PROPIEDAD.



 CARACTERÍSTICAS COMPRAVENTA.



Y



REQUISITOS



DE



LA



  LA COMPRAVENTA ES UN CONTRATO CONSENSUAL, QUE QUEDA PERFECTO POR EL SIMPLE CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES; BILATERAL POR QUE ACARREA U OCASIONA OBLIGACIONES A AMBOS CONTRATANTES DESDE EL MOMENTO MISMO DE SU CELEBRACIÓN. ES ONEROSO POR QUE LA PRESTACIÓN DE UNA DE LAS PARTES TIENE SU CONTRAPRESTACIÓN EN LA OTRA, Y DE BUENA FE PORQUE EL MAGISTRADO NO TIENE QUE ATENERSE AL TEXTO ESTRICTO DEL ACTO CONSTITUTIVO, SINO QUE PUEDE APRECIAR CON AMPLITUD LA VOLUNTAD DE LOS INTERVINIENTES. EN CUANTO A LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO, SON: A) EL CONSENTIMIENTO, B) LA COSA VENDIDA, C) EL PRECIO.



 ·



EL CONSENTIMIENTO: EN ROMA RIGE EL PRINCIPIO GENERAL DE QUE EL ACUERDO DE LAS PARTES, NECESARIO PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA VENTA DEBE RECAER SOBRE LA COSA VENDIDA Y SOBRE EL PRECIO, QUE ES EL OBJETO MISMO DE LA OBLIGACIÓN DE LOS CONTRATANTES Y CONSTITUYEN POR CONSIGUIENTE ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO.



  · LA COSA VENDIDA: EL OBJETO DE LA COMPRAVENTA “REX MERX” DEBE SER UNA RES EN EL COMERCIO, ES DECIR SUSCEPTIBLE DE CREAR RELACIONES JURÍDICAS; PODÍAN SER COSAS OBJETOS DE UNA COMPRAVENTA LAS COSAS CORPORALES COMO LAS INCORPORALES, UNA COSA CORPORAL PODRÍA SER UN ESCLAVO, UN VESTIDO, EL ORO, LA PLATA ETC



 EN LAS COSAS CORPÓREAS SE PERMITIÓ LA VENTA DE COSAS FUTURAS, DONDE SE PLANTEARON DOS HIPÓTESIS: ) “LA EMPTIO SPEI”: COMPRA DE LA ESPERANZA COMO POR EJEMPLO QUE TICIO COMPRA DE SEMPRONIO LA TIRADA DE UNA RED PAGÁNDOLE DETERMINADO PRECIO, EN LE CASO SI SEMPRONIO SACA DIEZ PECES PERCIBE EL PRECIO Y SI NO LO SACA NINGUNO, TAMBIÉN. 2) “LA EMPTIO RES ESPERATAE” O VENTA DE UNA COSA FUTURA, POR EJEMPLO SI TICIO VENDE A SEMPRONIO LA COSECHA DE TRIGO DEL PRÓXIMO AÑO. SI NO HAY COSECHA LA VENTA NO QUEDA PERFECCIONADA. ADEMÁS SE PERMITIÓ LA VENTA DE BIEN AJENO



 ·



EL PRECIO: DEBE SER EN DINERO, CIERTO Y VERDADERO, ASÍ LO INDICA LAS INSTITUTAS



  LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DEL VENDEDOR ERA ENTREGAR LA COSA: “VACUAM POSSESIONEM TRADERE”(ENTREGAR LA VACUA POSESIÓN). LA ENTREGA DEBE COMPRENDER NO SÓLO LA COSA VENDIDA SINO TODOS SUS ACCESORIOS, TALES COMO LOS AUMENTOS PRODUCIDOS POR ALUVIÓN, LOS FRUTOS CIVILES Y NATURALES, ETC.



 DERECHO PATRIMONIAL ROMANO



•



• •



TEORÍA DE LAS OBLIGACIONES CONCEPTO Y GÉNESIS DE LA OBLIGACION ROMANA: OBLIGATIO, EN LAS INSTITUCIONES DE JUSTINIANO DEFINEN LA OBLIGACIÓN COMO EL VINCULO QUE NOS CONSTRIÑE A CUMPLIR CON EL DERECHO DE LA COMUNIDAD POLÍTICA CLASES Y OBLIGACIONES OBLIGACIONES UNILATERALES: LOS DEBERES CORREN A CARGO DE UNA SOLA DE LAS PARTES, UN SUJETO ES PLENAMENTE DEUDOR, EL OTRO PLENAMENTE ACREEDOR



 • •



•



•



OBLIGACIONES SINALAGMETICA: AMBAS PARTES TIENEN DEBERES PARA CON LA OTRA PARTE; SON MUTUAÉ OBLIGATIONES OBLIGACIONES STRICTI IURIS: EL SUJETO PASIVOESTÁ OBLIGADO UNICAMENTE A LO ESTRICTAMENTE PACTADO, SIN QUE EL SENTIDO COMÚN O LA EQUIDAD PUEDAN AGRAVAR A ATENTAR EL CONTENIDO DE SU DEBER OBLIGACIONES BONAE FIDEI: EL DEBER DEL SUJETO PASIVO DEBE INTERPRETARSE A LA LUZ DE LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DEL CASO, DE LAS PRÁCTICAS COMERCIALES Y DE LA INTENCIÓN DE LOS CONTRATANTES OBLIGACIONES CAUSALES: ERAN INTERPRETADAS A LA LUZ DE LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE ACOMPAÑEN EL NACIMIENTO DE LAS MISMAS



 •



•



• •



OBLIGACIONES CIVILES: PROPOCIONA AL ACREEDOR POSIBILIDAD DE ACCIÓN, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL DEUDOR OBLIGACIONES NATURALES: NO ES UN DERECHO PROCESALMENTE EFICAZ. SI EL DEUDOR NO CUMPLE, EL ACREEDOR NO ENCONTRARÁ ACCIÓN ALGUNA A SU DISPOSICIÓN PARA FORZARLE A CUMPLIR O A ENTREGAR EL EQUIVALENTE MONETARIO DEL OBJETO DE LA OBLIGACIÓN, MÁS DAÑOS Y PERJUICIOS OBLIGACIONES DIVISIBLES: SON AQUELLAS QUE SON SUCEPTIBLES DE DIVISIÓN OBLIGACIONES INDIVISIBLES: EL OBJETO DE LA OBLIGACIÓN SOLO DEBE CUMPLIRSE UNIFORMEMENTE, EL OBJETO NO PERMITE SU FRACCIONAMIENTO PARA SU CUMPLIMIENTO



 FUENTES DE LAS OBLIGACIONES



• CONTRATO ACUERDO ENTRE VARIAS PERSONAS QUE TIENEN POR OBJETO PRODUCIR UNA O MÁS OBLIGACIONES CIVILES • DELITO ES UN HECHO HUMANO CONTRARIO AL DERECHO Y CASTIGADO POR LA LEY • CUASICONTRATO ES PARECIDO AL CONTRATO POR SU LICITUD Y SUS CONSECUENCIAS, PERO EN EL CUAL NO SE ENCUENTRA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO ENTRE LOS CONTRATANTES • CUASI DELITO ACTO ILICITO, PERO QUE EL DERECHO ROMANO NO CLASIFICABA ENTRE LOS DELITOS, PRODUCE UNA OBLIGACIÓN ENTRE EL AUTOR DEL ACTO Y EL PERJUDICADO



 ELEMENTOS DE LAS OBLIGACIONES



• SUJETOS SUJETO ACTIVO O ACREEDOR ( CREDITOR ) Y SUJETO PASIVO EL DEUDOR ( DEBITOR ) • OBJETO CONSISTE EN LA CONDUCTA O COMPORTAMIENTO QUE EL DEUDOR DEBE OBSERVAR A FAVOR DEL ACREEDOR Y PUEDE CONSISTIR EN UN UNDARE, FACERE, PRAESTARE, NON FACERE



 •



• • •



TRANSMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEBE DISTINGUIRSE POR UN LADO LA TRANSMISIÓN DEL DERECHO DE CRÉDITO QUE TIENE EL ACREEDOR Y POR OTRO LA TRANSMISIÓN DE LA DEUDA O DEBER DE PAGAR A CARGO DEL DEUDOR. CESION DE CREDITOS TENEMOS LA SUSTITUCIÓN DEL ACREEDOR POR OTRA PERSONA A QUIÉN SE LE TRANSMITEN LOS DERECHOS NACIDOS DEL VÍNCULO OBLIGACIONAL NOVACIÓN ES LA SUSTITUCIÓN DE UNA ANTIGUA OBLIGACIÓN POR UNA NUEVA PROCURATIO IN REM SUAM LA CESIÓN SE LLEVA A CABO HACIENDO USO DE LA REPRESENTACIÓN PROCESAL ASUNCIÓN DE DEUDAS LA SUSTITUCIÓN DEL DEUDOR POR OTRA PERSONA QUE ASUME LA DEUDA, ES DECIR, SE COMPROMETE A PAGAR LA DEUDA DEL PRIMERO



 • • • • •



•



•



EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CUANDO UNA OBLIGACIÓN SE EXTINGUE SE DISUELVE EL VINCULO EXISTENTE ENTRE ACREEDOR Y DEUDOR MODOS EXTINTIVOS QUE OPERAN IPSO IURE PAGO EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN NOVACION SUSTITUCIÓN DE UNA OBLIGACIÓN POR OTRA CONFUSIÓN CUANDO COINCIDAN LAS CALIDADES DE DEUDOR Y ACREEDOR EN UNA MISMA PERSONA PERDIDA DE LA COSA DEBIDA CUANDO SE PIERDA POR ALGUNA CAUSA NO IMPUTABLE AL DEUDOR MUTUO DISENTIMIENTO SON LOS QUE COBRA EFICACIA POR EL SOLO ACUERDO DE VOLUNTADES DE LAS PARTES CONCURSO DE CAUSAS LUCRATIVAS EXISTE CUANDO EL ACREEDOR ADQUIERE POR DIFERENTE CAUSA EL OBJETO ESPECIFICO QUE SE LE ADEUDA MUERTE DEL DEUDOR



 MODOS EXTINTIVOS QUE OPERAN OPE EXCEPTIONIS



• COMPENSACIÓN ES LA EXTINCIÓN SIMULTANEA DE DOS DEUDAS, HASTA POR SU DIFERENCIA • PACTO DE NON PETENDO ES EL PACTO O ACUERDO INFORMAL DE REMISIÓN O PERDÓN DE DEUDA, EXTINGUE CUALQUIER OBLIGACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE INTERCALE COMO EXCEPCIÓN EN LA FORULA RESPECTIVA



 CONCEPTO DE CONTRATO Y SUS ELEMENTOS ES EL ACTO POR EL CUAL DOS O MÁS PERSONAS REGULAN SUS RESPECTIVOS INTERÉSES JURIDICOS Y AL CUAL EL DERECHO OBJETIVO ATRIBUYE DETERMINADOS EFECTOS SEGÚN LA FUNCIÓN ECONÓMICO SOCIAL DEL ACTO JURÍDICO EN CUESTIÓN. SUS ELEMENTOS SON: LOS SUJETOS, EL CONSENTIMIENTO, LA CAUSA, EL OBJETO Y LA FORMA CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS CONTRATOS NOMINADOS SERÁ AQUEL QUE TIENE NOMBRE ESPECIFICO Y PARTICULAR CONFIRMADO POR EL DERECHO: EL MUTUO, EL DEPÓSITO, COMPRAVENTA ETC. • LOS CONTRATOS VERBALES SE PERFECCIONAN POR LA FORMULACIÓN DE DETERMINADAS PALABRAS: LA STIPULATIO



 • LOS CONTRATOS LITERALES SE PERFECIONAN CON EL USO DE LA ESCRITURA • LOS CONTRATOS REALES SE PERFECCIONAN CON LA ENTREGA DE LA COSA: MUTUO O DEPÓSITO • LOS CONTRATOS CONSENSUALES SE PERFECCIONAN CON EL SIMPLE CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES CONTRATOS INNOMINADOS ES AQUEL QUE NO FORMABA PARTE DE LOS CLASICOS CONTRATOS NOMINADOS Y ERAN DE: DOY PARA QUE DES ( DO UT DES ), DOY PARA QUE HAGAS ( DO UT FACIAS ), HAGO PARA QUE DES ( FACIO UT DES ) Y HAGO PARA QUE HAGAS ( FACIO UT FACIAS )



 • LOS PACTOS SON ACUERDOS DE VOLUNTADES PERO DESPROVISTOS DE FORMA. AL PRINCIPIO SOLO DABAN ORIGEN A OBLIGACIONES NATURALES. ESTOS ERAN LOS PACTOS NUDOS PERO CON EL TIEMPO, TANTO EL PRETOR COMO LA LEGISLACIÓN IMPERIAL LOS DOTA DE EFICACIA PROCESAL, SON LOS PACTOS VESTIDOS Y SE DIVIDEN EN ADYECTOS, LEGITIMOS Y PRETORIOS • LA DONACION ES TODO ACTO DE LIBERALIDAD POR EL CUAL UNA PERSONA DONANTE, SE EMPOBRECIA VOLUNTARIAMENTE A FAVOR DE OTRA, EL DONATARIO • LOS CUASICONTRATOS SON AQUELLAS OBLIGACIONES QUE NO PROVENIAN PROPIAMENTE DE UN CONTRATO PERO QUE TAMPOCO DERIVABAN DE UN DELITO, COMO SON: GESTIÓN DE NEGOCIOS, ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO Y LEX RHODIA DE IACTU



 FUENTES DE LAS CUASIDELITOS )



OBLIGACIONES



(



DELITOS



Y



DELITOS PÚBLICOS ERAN LOS QUE AFECTABAN AL ORDEN SOCIAL, SE PERSEGUIAN DE OFICIO Y SE CASTIGABAN CON PENAS PÚBLICAS DELITOS PRIVADOS PERSEGUIDOS A INICIATIVA DE PARTE OFENDIDA, CASTIGADOS CON UNA MULTA PRIVADA OTORGADA A FAVOR DE LA VICTIMA Y QUE PODÍA RECLAMAR A TRAVÉS DE UN JUICIO ORDINARIO: ROBO, DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, LESIONES, RAPIÑA, INTIMIDACIÓN, DOLO, FRAUDE A ACREEDORES



 • •



•



•



CUASIDELITOS ES UN ACTO ILICIT, PERO QUE EL DERECHO ROMANO NO CLASIFICABA ENTRE LOS DELITOS. PRODUCE UNA OBLIGACIÓN ENTRE EL AUTOR DEL ACTO Y EL PERJUDICADO. LAS FORMAS MENCIONADAS EN EL CORPUS IURIS SON: TORPEZA O DESHONESTIDAD JUDICIAL EL JUEZ QUE HACIA SUYO EL PROCESO EFFUSUM ET DEIECTUM EL HABITANTE DE UNA CASA DESDE LA CUAL SE ARROJARA ALGO A LA VÍA PÚBLICA OCASIONANDO UN DAÑO, RESPONDIA POR EL DOBLE DEL VALOR DE ESTE POSITUM ET SUSPENSUM TAMBIÉN ERA RESPONSABLE EL HABITANTE DE UNA CASA QUE COLOCARA O SUSPENDIERA ALGÚN OBJETO QUE CON SU CAIDA PUDIERA CAUSAR UN DAÑO RESPONSABILIDAD DE NAVIEROS, POSADEROS Y DUEÑOS DE ESTABLOS RESPONSABILIDAD POR LOS OBJETOS DEJADOS EN SU CUSTODIA



 DERECHOS REALES DE GOCE SOBRE LA COSA AJENA



• • •



Ius in re aliena Consiste en la facultad que tiene un titular de ejercer determinada actividad sobre la cosa de otro o de impedir al propietario que la ejercite él. Aparecen por lo tanto como limitaciones al derecho de propiedad a favor del titular del ius in re aliena.



 Los ius in re aliena pueden ser de goce o de garantía; entre los primeros se encuentran las servidumbres reales, las servidumbres personales, la superficie y la enfiteusis; entre los segundos la prenda y la hipoteca • • •



Servidumbres reales Consiste en limitaciones determinadas y típicas que sufre la propiedad de un fundo ( fundo sirviente ) a favor de otro fundo ( fundo dominante ).



 Los principios que rigen a las servidumbres reales son:



• Las servidumbres no pueden consistir en un hacer para el fundo sirviente sino que deben implicar un permitir o tolerar. • Las servidumbres deben proporcionar una ventaja al fundo dominante no al titular. • Las servidumbres deben establecerse por regla general entre fundos vecinos. • Están sujetas al principio de que lo accesorio va implícito en lo principal. • Son inalienables • No puede haber servidumbre sobre servidumbre. • Son indivisibles.



 Nota D.R. Son los que ejercen las personas directamente sobre una cosa con oposición a cualquier tercero y que los facultan a sacar el mayor provecho de ella, constituyendo la propiedad o a limitarla, aprovechándola en una forma reducida sin ser propietarios, dando lugar a los derechos sobre la cosa



• El uso parcial de la servidumbre la protege contra la prescripción. Las servidumbres prediales se clasifican en rurales y urbanas. • Servidumbres Rurales.- concedidas a los fundos rústicos y son: • Derecho de paso a pie • Derecho de pasar con ganado y el anterior. • Derecho a pasar con carros y las anteriores. • Derecho a permitir el paso de agua • Derecho a sacar agua del rió. • Derecho de pastoreo.



 Servidumbres Urbanas



• Derecho de que escurra el agua de lluvia. • Derecho a tener la luz necesaria. • Derecho a que no se construya cosa alta para que no nos prive de luz. • Derecho a apoyar las vigas. • Derecho a escurrimiento de aguas negras.



 Servidumbres Personales



• Son aquellos derechos reales que se constituyen sobre cosa ajena a favor de una persona determinada; tienen carácter personalísimo y son temporales y si se constituyen a favor de una persona moral, su duración no puede exceder de 100 años. • Usufructo, es el derecho real de usar y disfrutar temporalmente una cosa ajena sin alterar su substancia. • El usufructuario adquiere la propiedad de los frutos naturales y civiles, los primeros por percepción y los segundos día por día. • El usufructuario está obligado a conservar la cosa, cuidarla como buen padre de familia, devolverla en su oportunidad, pagar los gastos ordinarios y de explotación y prestar una garantía al propietario.



       



      



   



        



 



                                                                     



                                                      



 El propietario goza además en caso de incumplimiento o de omisión del usufructuario, de la actio ex stipulatio. • • • • • • •



Se adquiere por: Mancipatio In iure cessio Legado vindicatorio Adjudicatio Ley expresamente Por contrato.



 El usufructo se extingue por:



• Por muerte o capitis diminutio máxima o media del usufructuario. • Por desuso. • Por desaparición del objeto o exclusión del comercio. • Por renuncia. • Por llegada del término o condición.



 Superficie



• Es el derecho real transferible entre vivos o mortis, causa que faculta a su titular, superficiario, a construir un edificio sobre terreno ajeno, durante largo tiempo o a perpetuidad. • Enfiteusis • Es el derecho real transmisible inter vivos y mortis causa que otorga a su titular, el enfiteuta, la facultad de usar y gozar plenamente de un fundo ajeno



 Derechos reales de garantía



  



 



• Son aquellos que el deudor concede sobre una cosa propia o de un tercero, para garantizar el cumplimiento de una obligación.                                      • Constituyen a favor del acreedor derechos valederos erga omnes y presuponen la existencia de una obligación principal entre deudor y acreedor.



  



 Son tres formas de garantías reales: la fiducia, la prenda y la hipoteca. • La Fiducia • Consiste en la entrega en propiedad de una cosa realizada por una mancipatio o una in iure cessio que hace el deudor al acreedor para garantizar una obligación, seguida por un pacto, por medio del cual el acreedor se obliga bajo la buena fe, a transmitir dicha cosa después de que la deuda se hubiere satisfecho. • La Prenda • Consiste en la entrega en posesión de una cosa que hace el deudor al acreedor para garantizar una obligación • Pignus-objeto; pignorante-deudor y pignoraticio o prendario-acreedor.



 Hipoteca



• Es un derecho real que gravita sobre una cosa para garantizar una obligación principal. • Se presenta como prenda sin posesión. • La hipoteca no transmite ni la propiedad, ni la posesión ni la detentación.



 LA PROPIEDAD COMO DERECHO PATRIMONIAL Y LAS FACULTADES DEL PROPIETARIO.



• La propiedad es la más plena de la pertenencia de los bienes. Garantiza a un particular la completa disponibilidad de las cosas, con exclusión de cualquier tercero y con las limitaciones externas del ordenamiento jurídico. • Atribuye una serie de facultades dentro de su contenido económico: ∀ • Actos de uso: permiten obtener una determinada utilidad de una cosa sin alterar su integridad. ∀ •Actos de disfrute: proporcionan al titular la obtención de rendimientos de valor económico-patrimonial producidos por los bienes. ∀ •Actos de disposición: otorgan al propietario la facultad de enajenar una cosa y también la de constituir un derecho sobre ella que beneficie a un tercero.



 Cosas fungibles • Son las cosas que son objeto de tráfico negocial por su pertenencia a un género, de modo que son sustituibles por otras del mismo género. • Se cuantifican por su número, peso y medida. Ej. : trigo, vino, dinero... • La prevalencia del valor sobre el elemento de la corporeidad excluye estas cosas de la acción reivindicatoria y del ámbito de los derechos reales.



 Cosas genéricas y fungibles



• Son normalmente consumibles, entendida como la desaparición en sentido físico de la cosa como consecuencia de la utilización de la misma. • También en sentido jurídico de pérdida de la disponibilidad patrimonial como resultado de su puesta en circulación. • Ocurre con el dinero o lo entregado por el cumplimiento de un convenio.



 Cosas específicas: • Son las que se identifican por su individualidad y circulan como no intercambiables. • Permiten actos de uso según su naturaleza y el acto de disfrute sin alteración de la cosa. • Frutos: • Pertenecen al propietario, salvo que un tercero tenga algún derecho sobre la cosa, que le atribuya la facultad de hacer suyos los rendimientos económicos de la misma. Pueden ser naturales o civiles: ∀ •Naturales: son los rendimientos que se derivan de la explotación de los bienes, con o sin intervención de un proceso productivo humano. ∀ •Civiles: son las rentas pecuniarias obtenidas por la cesión temporal del uso de las cosas.



 • La enajenación puede afectar a la cosa entera o a una parte, si es materialmente divisible sin desaparición de su utilidad y cuando el disponente sea titular único del derecho de propiedad. • En caso de concurrencia de titulares, el derecho se construye dividido en cuotas y sólo cabe la facultad de disposición sobre la cuota, siendo necesario el concurso de todos para la disposición sobre la cuota misma.



 CONCURRENCIA



DE



DERECHOS



•



• • •



REALES



FORMAS DE CONFIGURACIÓN DE LA COMUNIDAD DE BIENES a) Copropiedad o condominio: concurrencia de varios titulares del derecho de propiedad sobre una misma cosa o sobre una masa de bienes. supuestos de copropiedad: Adquisición conjunta por un acto de “ inter vivos “ o “ mortis causa “. Puesta en común de bienes por parte de los socios.



 • b) Forma más antigua de comunidad de bienes: consorcio familiar, formado por los “ sui heredes “ a la muerte del pater familias: Aquí la copropiedad está en función de los intereses comunes del grupo, cuya pertenencia determino la condición de propietario. • La base de esta copropiedad es el vínculo de solidaridad moral que nace de las relaciones familiares. • c) El consortium, también se podía crear entre extraños, a través de una legis actios que creaba entre los consortes una especie de fraternidad artificial.



 CONCEPTO DE COPROPIEDAD ROMANA. LA IDEA DE CUOTA.



• La evolución de la copropiedad en sentido individualista, se produce a partir de la relación con la materialidad de las partes, es decir al cuantificar el futuro reparto de la cosa o patrimonio común. • Pero el germen de desarrollo más activo de la copropiedad primitiva hacía la dinámica, donde el criterio de cuota es la norma de las relaciones internas y externas de la comunidad, se debe a la comunidad de capitales y sus aplicaciones mercantiles. • Copropiedad con arreglo a la idea de cuota: Cada condónimo es titular de una parte ideal de la totalidad de la cosa común: El condominio es un único derecho de propiedad sobre la totalidad de las cosa común, pero ese derecho está fraccionado en correspondencia a las cuotas individuales de cada condónimo.



 FACULTADES DEL PROPIETARIO EN RELACIÓN CON SU CUOTA Y CON LA COSA COMÚN.



• a) La concreción de la propiedad de cada titular en una cuota de la cosa entera, permite a cada condónimola libre disposición de su propia cuota. • La cuota podrá ser transmitida a 3º por actos vivos o “ moris causa “ , ingresando en la comunidad el nuevo propietario. • También, se podrá hipotecar y ceder en usufructo, conservando el copropietario la titularidad de su cuota. • La legitimización del condómino en la reivindicatoria de cuota, dota al copropietario de autonomía de proceso para defender su derecho respecto de los condónimos y de los 3º. • b) La cuota sirve de criterio racionalizador en cuanto a la facultad de cada copropietario de percibir los frutos de la cosa común, y de participación en las cargas y gastos comunes.



 • c) Ningún copropietario puede modificar, mediante un acto, el derecho de los otros condónimos ni las cosas común: Los actos de transmisión de la cosa y los que supongan un gravamen sobre la totalidad, requieren para la validez la disposición conjunta de todos los copropietarios



 EL



PROCEDIMIENTO



DE



LAS



ACCIONES



• La acción. • Acto jurídico del demandante o actor dirigido a conseguir en juicio una sentencia favorable. • La venganza privada, la justicia privada y la pública. • En la etapa prehistórica se recurre a la violencia indiscriminada y en las luchas y reyentas el vencedor más fuerte o más hábil impone su voluntad a los demás. En la segunda etapa, las creencias mágico-religiosas imponen una violencia sometida a ciertos ritos y ceremonias en los duelos u ordalías. • En la prehistoria romana existió en una primera fase, la venganza privada. La víctima de un delito se tomaba la justicia por su mano, defendida por su família o tribu. La reacción se limitó después por la llamada ley del Talión que autorizaba a imponer al ofensor la misma lesión o daño causado a la víctima. Ésta podía renunciar al ejercicio de la venganza mediante el pago de una composición, que primero fue voluntario y después fué impuesta por la ley.



 La ley de las XII tablas contiene preceptos que reflejan la venganza privada y la composición. • Iurisdictio, cognitio y iudicatio. • Iurisdictio deriva de ius dicere, pronunciar o decir lo que es derecho en un litigio concreto.El contenido de la iurisdictio está comprendida en los llamados tria verba solemnia.En derecho clásico, la iurisdictio la ejercía el pretor urbano. • La iurisdictio podía ser expresamente delegada por el pretor en un magistrado inferior sine imperio como eran los magistrados municipales, y también podía ser atribuida una jurisdicción específica por ley. • El pretor actúa con cognitio, o con conocimiento de la causa. Esta cognitio la realiza para dar o denegar una acción, examinar su propia competencia, dar o denegar la posesión de los bienes o decidir sobre cualquier otro recurso que se le solicite.



 Distinta de la iurisdictio del pretor es la iudicatio del juez. Iudex es la persona que decide, mediante opinio, cuál de las partes litigantes tiene o no tiene derecho y emite la sentencia. • Las partes. • Son partes en un proceso las personas que litigan con el fin de conseguir una sentencia favorable. Se denomina demandante al que ejercita la actio, y demandado, aquél contra el que se dirige. También se llaman actor y reus, respectivamente. • Puede suceder que en un proceso ambas partes sean a la vez demandantes y demandados: Acción de división de cosa común, acción de división de herencia y acción de deslinde de fincas. • En Roma para poder ejercitar una acción, es preciso ser ciudadano romano y paterfamilias; las mujeres, mientras existió la tutela, podían litigar con la auctoritas de su tutor. Pero además de esta capacidad de carácter general, debían estar “legitimados” los litigantes para poder entablar un determinado proceso. • Las partes podían actuar en el proceso representadas por otras personas: el cognitor o el procurator.



 Caracteres



generales



del



proceso



romano.



• El procedimiento se entiende como una sucesión de actos jurídicos, que se inicia con el ejercicio de la acción y conduce a la sentencia. La persona que ejercitaba una acción debía recorrer una serie de trámites sucesivos, hasta conseguir la sentencia. En este sentido se habla de procedimiento romano. • Los procedimientos civiles romanos son tres: ∀ •Procedimiento de las acciones de ley (legis actiones), cuya vigencia se remonta a los orígenes del proceso arcaico, anterior a las XII Tablas, y se utiliza hasta la mitad del siglo II a.C. • Procedimiento formulario (per formulas) coexistió en parte con el procedimiento de las legis ationes. Corresponde a la época del derecho romano clásico.



 •  El procedimiento extraordinario (extraordinaria cognito), existió a partir de Augusto, y especialmente desde Adriano. • El procedimiento formulario fue suprimido por una constitución de emperadores Constancio y Clemente que considera las fórmulas alambicadas y sutiles; el procedimiento cognitorio fue el único existente. • El procedimiento de las acciones de ley (legis actiones) y el formulario conservan las características esencial de la división del proceso en dos fases: una, in iure, ante el magistrado, y otra posterior, apud iudicem, que tiene lugar ante el juez. • Las actuaciones procésales se celebran en lugar público, el foro, donde el magistrado actuaba sentado en una silla curul sobre un estrado, mientras las partes litigantes permanecían de pie. En la última época imperial los procesos tenían lugar en secretarias en las cuales solamente eran admitidas las partes litigantes y sus abogados. • El idioma procesal era el latín ya en el siglo IV comenzó a usarse el griego.



 Las



acciones



de



la



ley



• Es el procedimiento característico de la época arcaica (muy primitivo). • El procedimiento de las legis actiones presenta los siguientes caracteres: • -Destaca la actividad del magistrado ordenadora del proceso. • -El proceso está dividido en dos fases. • De la exposición de las legis actiones se deducen los marcados caracteres de: • - Solemnidad verbal • - Utilización exclusiva del procedimiento por ciudadanos romanos. • - Las legis actiones solamente sirven para ejercitar acciones del antiguo ius civile. • - Rigor y formalismo en el procedimiento.



 El procedimiento de las acciones de la ley



• Hubo cinco clases de legis actiones, de las cuales las tres primeras eran contenciosas, porque daban lugar a una contienda procesal entre el actor y el demandado, mientras que las dos últimas son ejecutivas, sirven para dar efectividad a una sentencia o a un derecho reconocido. • Acción de apuesta sacramental (legis actio sacramento) • Era la general, de manera que cuando la ley no disponía que se reclamase de otra forma, se acudía a esta acción. Consistía en una apuesta sacramental, y el que resultase vencido en el pleito perdía, a título de pena, el dinero de dicha apuesta en favor del pueblo, para lo que se presentaban fiadores al pretor. • La legis actio sacramento tenía dos modalidades:



 • Actio legis sacramento in rem, que servía para reivindicar una



cosa propia. Seguía una tramitación ritual ante el magistrado que se presenta como un acuerdo de la antigua lucha o duelo entre las partes. ∀ •Legis actio sacramento in personam, utilizada para afirmar un derecho de obligación. Esta también utilizaba un ritual, muy parecido al que se sigue en la actio sacramento in rem. • Acción de ley por petición de juez o árbitro (legis actio per iudicitis arbitrive postulationem) • Aparece mencionada en las XII Tablas para reclamar deudas nacidas de una sponsio y estipulación, y para pedir la división de la herencia. • -Acción de ley por condición (legis actio per condicionem) • Es la menos antigua de las legis actiones.Servia para reclamar deudas pecuniarias y de cualquier otro objeto. • El demandante no tenía la obligación de expresar la causa de su reclamación y se limitaba simplemente a solicitar la comparecencia del demandado a los treinta días con objeto de elegir el juez.



 Fase ante el magistrado (in iure)



• La ius vocatio es la citación del demandado para que acuda ante el pretor debe hacerla el demandante. • Había un vindex o fiador que garantiza la comparecencia del demandado. También había otro fiador llamado vas para que garantizase la comparecencia en el nuevo día señalado. • El magistrado podía conceder o denegar la acción. • El magistrado podía reconocer el derecho alegado por el demandado por el demandante, mediante la confesio in iure. • La litis contestatio se producia si el proceso continuaba por no haberse producido la confesio in iure, los litigantes actuaba por no haberse producido de conformidad con las declaraciones solemnes que correspondiesen según la legis actio ejercitada. Se acreditaban ante testigos, y este acto formal constituía la litis contestatio.



 Por último se procedía a la designación del juez o árbitro, de común acuerdo por las partes o mediante sortitio. • Fase ante el juez • El litigio ante el juez se reanudaba con una breve recapitulación de los hechos que habían dado lugar a la reclamación. Después tenia lugar la prueba de los hechos alegados. • El procedimiento de las legis actiones regían, en materia de prueba, las siguientes reglas: ∀ •Los hechos deben ser probados. ∀ •Los litigantes tienen el deber de aportar las pruebas necesarias de los hechos que alegan ∀ •Los medios de prueba en las legis actiones son: las declaraciones de las partes bajo juramento; los testigos, a los que siempre se les exige prestar partes bajo juramento. ∀ •El juez debe someterse en ciertos casos a reglas determinadas.



 La ejecución de la sentencia: aprehensión corporal (legis actio per manus iniectionem) • Consiste en un procedimiento ejecutivo, que procedía cuando un deudor no cumplía la sentencia dictada por el juez, o en el caso del confessus, ya que su confesión equivalía a una sentencia; y también en algunos casos era concedida por leyes especiales. • Sólo podía ser ejercitada pasados treinta días, a partir del pronunciamiento de la sentencia. • -Acción por toma de prenda (legis actio per pignoris capionem) • Consiste en el apoderamiento de algunos bienes del deudor sin necesidad de una previa condena, y constituye un procedimiento ejecutivo. (se podía tomar la ley por su cuenta).



 El procedimiento formulario



• Origen y caracteres. • El procedimiento formulario se regula en dos leyes: ∀ •Una ley Ebucia, del año 130 a.C., introdujo el procedimiento formulario, aunque circunscrito exclusivamente a las reclamaciones que podían tramitarse por condictio. Para las restantes del ius civile entre ciudadanos romanos, seguía vigente el procedimiento de las legis actiones; al menos, en la forma de ficción de que había tenido lugar una legis actio. ∀ •Dos leyes Julias de juicios públicos y privados, promulgadas por Augusto el año 17 a.C., llevan a cabo trascendentales reformas. La ley Julia de juicios privados reconoció la legalidad del procedimiento formulario para toda clase de reclamaciones, y las legis actiones quedaron abolidas. También confiere al juicio formulario el carácter de iudicium legitimum.



 Características del procedimiento formulario son:



∀ •Una mayor actividad del magistrado en la ordenación del proceso, que se manifiesta desde la citación del demandado. ∀ •La tipicidad de la fórmula escrita para cada supuesto: > ∀ •La creación de la exceptio: medio procesal que tiene el demandado para alegar un hecho que destruye la alegación del demandante. ∀ •La condena en el procedimiento formulario es pecuniaria: consiste en una suma en dinero. ∀ •El procedimiento formulario forma parte de la ordenación de los juicios privados y su tramitación está dividida en dos fases: in iure, ante el magistrado, y apud iudicem, ante el juez o jueces.



 Fase ante el magistrado



• I. Editio actionis extraprocesal • El demandante debía poner en conocimiento de su futuro adversario la acción que contra él tenía pensado ejercitar antes de iniciar el litigio. Esta notificación debía ser amplia: notificar la acción, dejarle sacar una copia, redactar un libelo o remitirlo o dictarlo, o conducir al adversario ante el tablón del edicto señalándole la acción. El demandado debía quedar totalmente enterado y poder preparar su defensa, o avenirse y ceder. Exigía que el demandante mostrara todos los documentos y pruebas que iba a hacer valer en el juicio. • Las personas que contravinieran estas disposiciones de la edictio actionis extraprocesal eran sancionadas por el pretor.



 II. Citación ante el magistrado



• El acto formal por el cual el demandante debe citar a juicio al demandado. • El demandado debe comparecer ante el magistrado, con independencia de que el actor haya cumplimentado o no la editio actionis extraprocesal, y solamente algunas personas, en razón del cargo o de la inoportunidad del momento, pueden no ser citados a juicio, como son: el cónsul, el prefecto, el pretor, el procónsul y los demás magistrados del imperio. • Sin embargo, podía suceder que el llamado se ocultase, con objeto de eludir la citación. La jurisprudencia arbitran medios contra esa ocultación del que va a ser citado a juicio. Estos medios son:



 •La puesta en posesión de sus bienes (mission in possessionem) •La posterios venta de esos bienes (venditio bonorum) • III. La comparecencia ante el pretor • El magistrado verifica la causae cognitio, o breve examen de la capacidad de los litigantes y de su legitimación activa y pasiva, así como de su propia competencia. Pero antes puede interrogar al demandado acerca de alguna circunstancia que podría modificar la petición de su acción e incluso excluirla, interrogationes in iure. • A continuación el pretor concede o deniega la acción y si el demandado pone una excepción el pretor concede o deniega. El pretor también puede exigir promesas de ambas partes, con la finalidad de asegurar el proceso. • El procedimiento formulario también podía terminar en la fase in iure, por algunas de las causas que ya vimos en las legis actiones y por otras que sólo pudieron darse en el mismo, como son:



 •La trtansacción y el pacto entre los litigantes. •Confessio in iure •El juramento necesario lo puede solicitar el demandante del demandado en algunos casos. • Partes de la fórmula • Se diferencian las partes ordinarias, que son aquéllas, que normalmente se encuentran en las fórmulas, y las extraordinarias o accesorias, que son las que pueden agregarse a cualquier clase de fórmula. • Partes ordinarias ∀ •  Nombramiento del juez elegido o de los jueces recuperadores ∀ •Intentio. Es aquella parte de la fórmula en la que se expresa el derecho que pretende el demandante. ∀ •Demonstratio o designación. Es aquella parte de la fórmula que se inserta siempre al principio de la misma, para designar el asunto de la demanda. Se concreta en una fase que comienza con la expresión: puesto que (Quod).



 •Condemnatio. Es aquella parte de la fórmula en la que se otorga al juez la facultad de condenar o de absolver.



• En el procedimiento formulario la condemnatio consiste siempre en una cantidad de dinero. Pero había casos de una condemnatio en cantidad incierta que el juez debe determinar según las pautas que le ordena el magistrado en la fórmula y mediante una estimación • Partes extraordinarias de la fórmula • Excepción, exceptio, es una parte de la fórmula que permite al demandado oponer a la acción del demandante una alegación, de hecho o de derecho, que rechaza o la paraliza. ∀ •Praescriptio, destinada a limitar o concentrar el objeto del litigio. Se inserta al principio de la fórmula.



 Clases de fórmulas: fórmulas civiles y pretorias



• Las fórmulas son civiles o pretorias. Las civiles pueden derivar de una antigua legis actio. Así sucede con la acción reivindicatoria, que proviene de la legis actio sacramento in rem; o la fórmula de la actio certae creditae pecuniae, que deriva de la legis actio per condictionem. La intención de la acción reivindicatoria ahora está concebida in ius y se refiere a un certum, lo mismo que la intención de la actio certae creditae pecuniae.



 La litis contestatio, efectos



• La litis contestatio es el momento procesal central, y a este momento es preciso referirse en relación con los efectos que produce en el litigio, puesto que las partes han fijado sus posiciones: el actor , a través de la acción ejercitada y concedida por el pretor, y el demandado, a través de las excepciones propuestas, que podían ser replicadas por el demandante, duplicadas por el demandado y triplicadas, etc.; los litigantes ya no pueden introducir variaciones en las posiciones adoptadas



 Efectos de la litis contestatio



∀ •A partir de la litis contestatio, la cuestión objeto del litigio se convierte en una cuestión pendiente de juicio. ∀ •Las cosas que son objeto del litigio no pueden ser vendidas. ∀ •El efecto más importantes de la litis contestatio es la consumición de la acción. La acción no puede volver a ejercitarse. ∀ •La litis contestatio se produce una sola vez. En los casos en que alguna de las partes muere o se produce un cambio de juez, es preciso redactar una nueva formula, expresando el nombre de las partes o del juez.



 Fase ante el juez



• Las dos partes deben estar presentes ante el juez y seguir actuando. • En esta fase tienen lugar los debates, siempre orales, de los abogados. • En el procedimiento formulario pueden ser aportados unos medios de prueba más eficaces que los que podían ser utilizadas en las legis actiones. Las pruebas pueden consistir en: ∀ •Declaraciones de las partes o confesiones. ∀ • Testigos. • Documentos.



 La sentencia: la ejecución de la sentencia



• Cuando el juez ha formado su opinión en relación con el asunto debatido, emite la sentencia. También en el procedimiento formulario puede abstenerse de juzgar, como sucedía ya en las legis actiones, si no ha llegado a formarse una idea clara acerca del asunto litigioso, mediante el juramento de non liquere. El juez debía guardar estricta fidelidad a la fórmula. • La ejecución de la sentencia • Los litigantes que se sometieron a la decisión del juez vienen obligados a cumplir la sentencia. Pero en caso de no hacerlo, debe ser cumplida aun en contra de la voluntad del demandado y condenado.



 • Si el demandado se opone porque niega la deuda reconocida o por oponer alguna exceptio, se tramita un nuevo proceso cuya pérdida le condenaría al doble. • La ejecución patrimonial se dirige contra todo el patrimonio del ejecutado; se trata de una forma de ejecución general.



 El procedimiento cognitorio



• Caracteres del procedimiento cognitorio • Se da a partir de Augusto. • No pertenece al orden de los juicios privados, se desarrolla íntegramente ante un juez funcionario público. • A parecen funcionarios judiciales que desarrollan toda la actividad judicial. • Procedimiento más libre de formas y más adaptado al nuevo derecho • Los juicios se hacen en salas cerradas. • Las sentencias se pueden apelas. • La tramitación es escrita, además se hace costosa porque antes el juez no cobraba. • El juez puede acceder libremente a las pruebas que crea necesarias, destaca la prueba documental, la condena no es necesariamente pecuniaria. El embargo ejecutivo no hace falta que sea del patrimonio.
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El objeto es un elemento esencial, es un requisito de existencia del acto jurídico y el objeto lícito es un requisito de validez. El objeto del acto jurídico "Es el conjunto de derechos y obligaciones que el acto crea , modifica o extingue". El objeto de la obligación se identifica con la prestación que las partes deben cumplir y que puede consistir en dar , hacer o no hacer. El objeto de la obligación es el hecho positivo o negativo que debe realizar una de las partes o bien las dos cuando ambas resultan recíprocamente acreedoras y deudoras al celebrar el acto Jurídico. Toda declaración de voluntad debe tener por objeto una o más cosas que se trata de dar, hacer, o no hacer.



 El objeto puede recaer en una cosa material o en un hecho: • Si la declaración de voluntad tiene por objeto una cosa, esta cosa debe cumplir con 3 requisitos: Debe ser real, comerciable y determinada.



 Derecho Sucesorio



Fundamento y Concepto de la Sucesión Hereditaria La sucesión romana no solo comprendía el patrimonio del difunto; el heredero continua con la personalidad entera del difunto



 TESTAMENTO: Es un negocio jurídico unilateral, solemne y revocable, que contiene necesariamente la institución del heredero y cualquier otra disposición que ha bien tenga el testador para que todos tengan validez después de su muerte. Es un negocio jurídico: Es un negocio jurídico Mortis Causa por que produce efecto después de la muerte del testador. Revocable: Por que el testador puede otorgar tantos testamentos en vida como desee y el de la última fecha revoca al anterior. SUCESION TESTAMENTARIA Es una declaración de voluntad de una persona que produce un efecto jurídico consistente en la institución de una persona como heredera.



 FORMAS DE TESTAR EN EL DERECHO ANTIGUO El antiguo Jus Civilis conocía tres formas de testamento: 1-.Testamentun calatis comittiis Se otorgaba entre el pueblo reunido en los comicios, la convocatoria se hacía dos veces al año. 2-. Testamentun in procinctu Se hacía también anualmente ante el pueblo pero no reunido en comicios, sino, ante las unidades militares, era el testamento hecho ante el ejército 3-. Testamentun per aes et libram Realizado mediante aquel procedimiento de la balanza y el metal Gayo; dice que esta forma de testar nació por la necesidad de hacerlo en los días del año que no eran los dos en que se reunían los comicios para tal fin FORMAS DE TESTAR EN EL DERECHO POS-CLASICO: El testamento llamado por Justiniano tripertitum, por tener su origen en el derecho civil, derecho pretoriano y las Constituciones imperiales



 En el derecho Justinianéo aparecieron dos formas de testar; testamento público y testamento privado. TESTAMENTOS ESPECIALES Son aquellos para los que se establece una forma distinta de la ordinaria como tales pueden citarse: 1-. El testamento del ciego; que requiere además de los siete testigos una persona encargada de redactar por escrito las manifestaciones del testador o bien al menos un octavo testigo. 2-. El testamento del analfabeto, Que requiere un octavo testigo. 3-. Testimonio hecho en época de epidemias; para que se dispensara simultaneidad de los testigos



 CAPACIDAD PARA TESTAR Se rige por un principio general; la persona que quiera disponer por testamento debe estar en posesión de los tres estatus; libre, romano y pater familia, además debe gozar de la capacidad de hecho, por lo cual los impúberes, los dementes, el pródigo, los mudos, sordos y las mujeres no pueden hacer testamento LA INSTITUCION DEL HEREDERO: Es la cláusula testamentaria en la que el testador confiere a una o varias personas el título de heres (heredero), bien a ser como un requisito de fondo o contenido del testamento del cual no puede existir sin ella. A su vez la institución del heredero tampoco es posible hacerla sino en testamento, además se pueden incluir otras disposiciones como por ejemplo otorgarle la libertad a un esclavo o darle un destino determinado a cualquier bien.



 MODALIDADES DE LA INSTITUCION DE HEREDERO 1. La institución de heredero no puede ser hecha respecto de una cosa determinada por su sucesión universal. 2. La institución puede subordinarse a un plazo o una condición suspensiva 3. Sustitución Vulgar:  Institución subsidiaria para el caso de que la institución de heredero resultara ineficaz por cualquier causa. 4. Sustitución pupilar:  Institución de heredero hecha por el padre en su testamento, por cuenta de sus hijo, para el caso de que éste muera sin poder testar. 5. Sustitución “quasi pupilar” o “ejemplar”:  La que hace el padre para su hijo afectado de enajenación mental, para el caso de que muera sin haber recobrado la razón.



 CAPACIDAD PARA SER HEREDERO 1. No podían heredar las personas inciertas, reconociéndose la capacidad para los hijos póstumos, el estado, municipio, corporaciones y la Iglesia. 2. Los esclavos y los “filii”, pueden ser instituidos pero con autorización del pater, lo recibido pasa a su patrimonio. 3. El esclavo tiene capacidad para adquirir de su amo por testamento si en él es manumitido. 4. Los “latini juntani”  tienen capacidad condicionados a la adquisición de la ciudadanía en el plazo de aceptación de la herencia. 5. La “lex voconia” prohíbe adquirir por testamento a las mujeres de parte de los ciudadanos de primera clase (fortuna superior a 100.000 ases). 6. La madre no puede recibir de sus hijos naturales el total de la herencia si ellos no han sido legitimados.



 INVALIDEZ DEL TESTAMENTO Las causas de invalidez de un testamento son: 1. Testamentum  injustum:  El no hecho conforme a derecho,  adolece de requisitos de fondo, de forma o hay incapacidad en el testador o instituido “non jure factum”. 2. Testamentum irritum:  Siendo inicialmente válido, el testador sufre una “diminutio capitis”. 3. Testamentum Ruptum:  Cuando se otorga un testamento nuevo o cuando sobreviene un “heres sui” varón. 4. Testamentum desertum: Los herederos premueren respecto al testador. 5. Testamentum destitutum;  Los herederos no quieren o no pueden aceptar la herencia



 LOS CODICILIOS Acto de última voluntad que no está sometido a las formalidades del testamento, consiste en añadir ciertas disposiciones a un testamento ya hecho, pero no puede contener ni institución ni sustitución de heredero ni desheredación ni revocación.  REVOCACION DEL TESTAMENTO El testamento puede ser revocado en virtud de una declaración contraria del testador y el acto de otorgar un nuevo testamento revoca al anterior, aunque el nuevo se torne “desertum”. Una formal, que corresponde a la declaración jurada del testador ante cinco testigos para incluir herederos “ab intestato” y la informal por el otorgamiento de un nuevo testamento o destrucción del anterior



 CATEGORIA DE HEREDEROS 1. Heredero necesario: No puede repudiar la herencia y es el esclavo instituido heredero y concedida la libertad en el mismo instrumento.  Es un modo de no morir abintestato y dejar a sus parientes una sucesión deficitaria. 2. Heredero suyo:  El que se volvía “sui juris” por la muerte del pater, era también necesario en virtud de que no podía repudiar la sucesión. 3. Herederos voluntarios o “extraneus”: No eran suyos ni necesarios y eran herederos sólo si así lo querían, efectuando un acto voluntario llamado adición a la herencia.



 REPUDIACION A LA HERENCIA 1. Si hay un solo instituido se abre la sucesión “ab intestato” 2. Si hay un sustituto aparece su derecho. 3. Si hay varios herederos, la repudiación de uno acrecienta a los aceptantes en forma proporcional y en forma obligatoria pero sin cargas (no tenía que pagar los legados dejados a cargo del repudiador).



 LOS LEGADOS Es una donación o liberalidad efectuada por el testador a una persona denominada legatario, a cargo del heredero instituido.



 FORMAS DE LEGADO 1. Per vindicationem:  El testador transfiere directamente al legatario la propiedad de la cosa legada, el legatario puede ejercer la “actio  rei vindicatio”. 2. Per damnationem:  Es el legado por el cual el testador deja a cargo del heredero la obligación de realizar una determinada prestación a favor del legatario. 3. Per praeceptionem:  El testador autoriza a uno de sus herederos para tomar para sí antes de la partición, determinado objeto de la herencia. 4. Sinendi modo:  Legado por el cual el testador ordena a su heredero que permita al legatario tomar determinado objeto de la herencia. 5. Senadoconsulto Neronianum:  Dado bajo el emperador Nerón, todo legado que resulte nulo por la forma será válido como si hubiese sido hecho “per damnationem”.



 6. Parciario:  El testador lega al legatario una parte alícuota de la herencia.  El legatario en este caso no es adquiriente a titulo universal como el heredero, sino a titulo particular. 7. El derecho de Justiniano concede al legatario tres acciones. a. Una acción reivindicatoria b. Una acción personal “ex testamento” c. Una acción hipotecaria.



 ADQUISICION DEL LEGADO Es adquirido en el momento de la adición de la herencia por el heredero en los legados puros y simples.  En los legados a término o condición además de la adición a la herencia se requiere el vencimiento del término o el cumplimiento de la condición.  Para conocer el momento del nacimiento del derecho para el legatario se establece: “Dies cedit legati”.  Día en que nace el legado, es decir el día de la muerte del testador aunque no exista adición de la herencia, si el legatario muere después que el testador, transmite el legado a sus herederos.  “Dies venit legati”.  Es el día en que el legado se hace exigible dependiendo del término o la condición, si muere el legatario después del testador pero sin incumplirse el plazo o la condición, no le transmite el legado a sus herederos



 CAUSA DE INEFICACIA DE LOS LEGADOS 1. Legados nulos a. Por carecer el testador de la “factio testamenti” b. Por legación de una cosa no susceptible de legar c. Por tener algún defecto de forma d. Por legar cosa del legatario e. Por legar al esclavo del heredero f. Por legar al propio esclavo sin manumitirle g. Por legar materiales incorporados a una construcción.



 2. Legados anulables:  Nacen válidos y son nulos por causa posterior: a. Revocación o nulidad del testamento b. Muerte o incapacidad del legatario c. Repudiación del legatario d. Revocación del legado e. Pérdida de la cosa legada. Cuando un legado resulta caduco por cualquier causa que dependa del legatario, el heredero se aprovecha en principio.  Cuando una cosa es legada a varios legatarios y uno no concurre por cualquier causa se verifica el acrecentamiento a favor de los demás.



 RESTRICCIONES A LA FACULTAD DE LEGAR Al no existir limitación a la facultad de disponer por medio de legados, el difunto podrá agotar el activo y no dejar nada al heredero, quien debe repudiar la sucesión, debido a esto se creo: 1. Lex furia testamentaria: Prohíbe legar más de mil ases.  Se puede burlar haciendo muchos legados. 2. Lex voconia:  Prohíbe otorgar a un legatario más de lo que se corresponde al heredero. 3. Lex falcidia:  El testador no puede legar más de las tres cuartas partes de la sucesión, la cuarta parte obligatoria al heredero se llamó cuarta falcidia.



 FIDEICOMISO Es una figura que permite al testador otorgar la herencia o parte de ella a una persona que no posee la “factio testamenti”.  Existe el de herencia y el particular; el primero tiene por objeto la herencia total o una parte alícuota de ella; los particulares tienen por objeto cosas determinada a titulo particular.



PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL LEGADO. • El que ordena el legado o causante. • A quien se ordena el cumplimiento del mismo. • Aquel cuyo favor se impone del legado o legatario.



 LAS DONACIONES MORTIS CAUSA Se realizaba ante el temor de un mal grave y el beneficiario se comprometía por un pacto de fiducia a devolver lo donado si el donante se salvaba o le sobrevivía.
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